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(¡E ^ E R A L
líK  t  A

A S O C I . U ' I Í I N  HE F r y r i ( i N . \ I i j O S  I I V I I E S  DEL  E S T A D O

l > l i> r ’r . i4 'I4 »\ K S  Y  A V I  . \ T A M IK \ T «S

C A P ÍT U L O  PR IM K R U

DE L A  ASOCIACIÓN

Articu lo  1.° L a  a s o c i a c i ó ’ í ü k m íu .u , or. r c s c i o s A i i m s  

« iv iL K s  DKL E s t a d o ,  D ip v t a c io n i - : s  y  A v u n t a m i e s t o s  tieno 
por objeto:

Prim ero. Recabar Je las Instituciones y  Poderes pú
blicos aquello que más directam ente a fecte á la  buen» 
organizacióa de la  carrera c iv il adm inistrativa, propor
cionando á  los funcionarios c iv iles  del Kstndo, Diputa
ciones y  Municipios los medios más seguros de estab ili- 
il»d , hasta llega r á la com pleta inamovilidad, con su 
rigurosa j  necewiirin sanción penal, como garantía  de la 
moralidad adm inistrativa.

Segundo. Procurar e l perfeccionam iento de los p ro - 
cedim ientoá administrativos por m edio de detenidos y  
meditados estudios, estableciendo al efecto  conferencias 
y discusiones públicas sobre dcreclio adm inistrativo, 
dando á conocer las leyes y  disposiciones de carácter 
general, á fin de d em o s tm  que e l personal activo es 
apto para e l desempeño d é lo s  cometidos d ifíc iles  que 
se le  encomiendan en bien dn los intereses generales
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Ten-oro. listablecer ciiseñanziix p rá c ticp  p a r» los 
ingresos en la  carrera genera l adm in istra tiva  y  espe
ciales de l Estado, cuya enseñanza preparatoria Hcrú 
gra tu ita  para los h ijo s  de los asociados.

Cuarto. Facilitar á  los asociados y  sus familia-s di
rectas, asistencia m édico-farm acéutica y  loa gastos de 
entierro, como también para todos los benoficios de iiiia 
conveniente cooperación on los artic.ulo-s de prim era ne
cesidad para la vida,

Quinto. Organizar y  sostener un Montepío y  Banco 
civil, concediendo pensione-'!, ya  tem porales, y a  v itiili- 
eins de cesantía, jubilación ó viudedad, y  orfandad, fa
cilitando nantidadc-s non e l carácter de auxilio en casos 
determ inados de siniestros ó deshacías, como asimismo 
prestamos ó adelantos con módicos intereses, cuando 
por medio de los oportunos expedientes se justifii[ue la  
necesidad y  exista la  debida garantía  en e l libre disfru
te  del sueldo.

A r t. 2.° Form arán esta Asociación los funcionarios 
civiles en activo, cesantes y  jubilados del Estado, Di
putaciones y  Ayuntam ientos de la  Península y  U l
tramar.

A rt. :5." l ’a raelin greso .scrácond ic ión ine lu d ib le ju s- 
tificar hallarse comprendido en las {•lasificaciones del 
nrticulo nnterior, entendiéndose como funcionarios para 
los efectos de la Asoi.-iacion todo individiio legalmenfcp 
nombrado, nvie en activo, cesante ójulMlado pertenezca 
ú las dopendencisis del listado, Diputaciones ó A yu n ta - 
m ijntos, ó á otras organizaciones de carácter c iv il q ue 
¡ifccteii á los ramos que constituyen la  Adm inistración 
general civil en  sus m últiples y  d iferentes m anifesta
ciones.

A rt. -t." lili Asociación se dividirá en dos secciones, 
una denomiuada Ad m iiii-ilritrió » iiiiblii'n pii f/oieivt/. y  otra 
M onlrj):ii a fíiinru r ¡ r ¡ l .

Existirá  además una Junta de gobierno interior, for
mada de individuos de la  D irectiva, á cuyo ¡cargo esta
rá la  dirección en cuanto a fecta  á manejo interior, bene
ficencia y  cooperación.

A rt. ü." I/a S<wción prim era ó sea .Uhinnislm riúit, fm -

(i
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liHm rn qn ien tl. se subdivid irácii Comisiones douoiiiiiiii- 
.las de Hauienda, Estado, üobeniacióii. Gracia y  Justi
cia. Fom ento y  U ltram ar, en cuya-s Comisiones ingre
sarán los asociados, según e l departam ento en que pres
ten. ó hayan prestado sus servicios.

A r t . 6.” L a  Asociación será gobernada y  d irig ida por 
una Junta d irective, constituida en la fo rm a  six'inuito:

Gran protector: S. M. el R ey  D . .A lfonso X l l t .— Pre
sidentes honorarios: Los Jefes de los partidos que tuv- 
uen en la  gobernación dul país.— Presidente e fectivo .— 
Cuatro V icepresidentes.— Trein ta  Vocales.— l.u  Secre
tario gen era l.— L’n id. de actas.— Dos id . de admini.^- 
tración.— Tesorero genera l.— In terven tor general.

Adem ás de esta  Jutita se form ará la  especial de > ío ii- 
tepio en la form a que determ ine su Keglam ento.

A rt. 7 .” N ingún cargo do los qac  form an la  Junta 
directiva será retribuido bajo ningún concepto.

A r t . 8." En  caso de disolución, y  cumpliendo los 
preceptos de l art. 4/ de la  v igen te ley regulando e l d c - 
n*cho de asoeia<.-ión, los fondos sociales que resulten s t -  
hrantcs, liquidadas todas las obligaciones, se repartirán 
en tre los asociados cesantes por orden do antigüedad 
dei ingreso en la  Sociedad.

L'.VPÍTü LO 11

nr. i,<is AsuriMoi-^

.vrt. y." K1 número de asociados será ilim itado, pu- 
dicndo ingresar como tales todos aquellos individuos 
que reúnan las condiciones estipuladas en los artícu
los 2." y  :V  , . . , ,

A rt. 10. Los asociados se dividirán en tundadoros \ 
de número.

Serán fundadores todos lo.s que ingresen en la A so
ciación liusta su defin itiva  constitución por estar apro
bado su Reglam ento.

L o  serán de número los funcionarios civiles, con arre
g lo  á  los y a  citados artículos 2.“ y  3.", que ingresen con 
po.stcrioi-idad ú la  ópoca señalada en e l pirrat'o anterior.

002  1
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Serán asociados delegados, aquellos que on las p r o -  
vincias lleven  la  le g a l representación de la  Asoeianop.

Los asociados honorarios y de m en tó  se nombraran 
Vínicamente cuando la  Junta general estim e oportuno 
otovKar esta gracia  á determ inada persona.

A r t .  11. Los  asociados de número ingresaran m e
diante solicitud dirigida al Presidente, en  Ia_cual lianui
constar: su edad, e l em pleo que desempeñan, sueldo 

. .  i i t p n í r n n  v  rlf>—

sera acompañada de copia   ---------
cios V certificación facu ltativa del estado de salud del 
soUeitaiite, á  los efectos del Montepío. _

L a  admisión será por la Junta d irectiva , despues de 
justificar á satisfacción de la  misma que reúne lus con
diciones anteriorm ente exigidas. - • ,

■Vdmitido e l asociado, la  Secretaria le  comunicara t.l 
acuerdo, designándole la  Comisión donde debe ingresar 
V rem itiéndole el titu lo  firmado por e l Presidente y  re -  
ai.strado en e l libro correspondiente, a a  como también 
una tarjeta, autorizada por e l Secretario general, para 
reconocimiento del asociado en las dependencias üc la

Asocitacjon. ^yQ^jados de número y  fundadores se

dividirán en dos clases: presentes y  ausentes.
t i t  consideran como presentes los residentes en Ma

drid, y ausentes los que tengan su dom icilio hjo en

'̂"°Vr\ liOs asociadob de mérito, tanto ausentes
como presentes, tendrán los mismos derechos, i. excep
ción de lo establecido para las votaciones.

A rt 14. P a r a l a s  votaciones de Junta d irectiva  po
drán los asociados de número ó fundadores ausentes 
en provincias designar persona que los represente entre 
los asociados de número ó fundadores residentes en

^  A r t f iñ .  Cada asociado residente no podrá represen
tar en Juntas generales para elecciones m ayor numero 
de ocho asociados ausentes. ,

A rt, 16. Los asociados fundadores y de numero tt_n-
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di'áu derecho á  d isfrutar do toilod lus scrvicios do biblio
teca, cooperativa, beneficencia, eiisennnzn y  asistcnciu 
constante a l local social.

A r t . n .  Se exceptúa de las autcricires eoneosionca 
cuanto a fecta  a l Montepío, qni’ se regirá por sus pre
ceptos especiales.

A vt. 18. L o s  asociados fuudadoros y di* núinei-o que 
se encuentren en situiición de activo, pagarán: las re- 
>idcnto-s en Madrid, una pe.setu cincuenta céntimos, 
uoroo imniinum, y  e l uno por ciento uiiuiil, dividido un 
mensualidades, uquellos ñini-ionurjos públicos á quie
nes esta deducción pnsc de la expresada suma de una 
peseta ciiieuontn céntimos, y  .sean residentes en .Ma
drid.

Lo.s asociados de provincias en situación de activo 
I)agarán e l medio por ciento de l haber liquido que dis
fruten.

En las provincias donde quieran establecerse los sev- 
vieios m edico-fannaceticos, de cooperativas y todos 
aquellos que se establezcan en  Madrid, abonarán los 
asociados la m isma cuota que los residentes en Madrid.

Los cesantes residentes en .M adrid  abonarán como 
cuota m ínimo una peseta cincuenta céntimos, y  pasan
do de esta suma e l medio por ciento del ú ltim o haber 
que hayan disfrutado.
• Los  cesantes ausentes en provincias no abonarán 
cuota más que en e l caso de querer haciír uso de los 
servicios que se establezcan por a Asociación.

A rt. 19. Los  asociados de núniuro que ingresen un 
iii Asociación, uiia vez pucs>to eti v ijfo r es te  R cg lam oji- 
to, pagarán, con arreglo al sueldo que d isfruten, lii 
siguiente cuota de entrada.

1)6 pesetas á ü^y, 2  pesetas.
Ue 1.000 á 1.500, ó.
De 1.501 áíi.OüO, 10.
De ¡{.001 á  5.00(1, 15.
D e 5.001 á 7.500, 20.
D e 7.501 en adelante, ■Id.
L a  .Tunta directiva está autorizada para suspender 

ul pa^ro de Itis cuotas de entrada por épocas di-tcr-

0 0 2  1

9

Ayuntamiento de Madrid



luiiiadas, .■sitíinpre que iiiedidii esto justificada cii 
bien dî  los intereses geBerales de la  Asociación, pov sor 
necesaria Ui propaganda.

A rt. 20. No podrá ex igirse á los asociados, Ijhjo nin
gún )retexto , sumas m ayores d é la s  anteriorm ente se
ñaladas para lo que a fecte á la  Asocinción, aparte lo 
re feren te  á Montepío. , ,

A.rt. 21. L a  calidad do asociado do manto es una 
distinción que se otorga íi las persomis que hayan presí- 
tado servicios em inentes á la  institución.

A r t. 22. Para ser asociado de mérito se necesitara 
ser propuesto á la  Junta directiva por vein te asociados 
en exposición, liacicndo constar, debidamente ju stifi-  
caSo, loa m otivos que aconsejan la  gracia.

I.a Junta directiva, previos los informes que estime 
convenientes, dará su dictamen, favorable ó contrario, 
l'lstc dictamen so expondrá al público para conocimiento 
do los asociados durante ocho días, y  transcurridos, se 
llevará  á Junta genera l ordinaria, donde la  votación se 
hará por bolas ó papeletas, necesitando reunir las dos 
terceras partes do los votos para que la  propuesta sea 
aprobada. . , ,

\,vt. 2:}. Podrán obtener e l nombramiento de 
ríiiv'o aquellas personas que, consideradas como emi
nentes en e l concepto público, presten servicios extra
ordinarios á la  Asociación, _ . i ■ ,

Para que sea nombrado un asociado honorano  (lcl)er!i 
segu irse e l mismo procedimiento que para los do mórito. 
i-on la  diferencia que la  propuesta deberán autorizarla 
6 0  asociados. , , . r

L a  votación para este caso, tanto en la Junta direc
tiva  como en la  general, será secreta.

Si la persona propuesta para esta  distinción fuese 
desechada en la  Junta directiva, se convocará en segui
da á Junta g e n e n l extraor.Jinarii). para qiie la  D irectiva 
dó cuenta de los m otivos ()ae lian jiu tificado su acuerdo 
y sea su conducta sometida á  la aprobación do la  ge 
nera!. Cada año sólo podrán elegirse cuatro asociados 
honorarios, á  no ser que circunstancias muy especiales 
obligasen, por acucrdo do Junta general ov lraorili-
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n

iiaria. á  aumentar ül número «ó lo  para caso detorm i- 
nado.

ATt. 24. E q esta Asoeiación no existirán transeúntes.
A r t . 25. Para ser nombrado asoeiado delegado será 

)reciso que se solicite por e l  individuo d irectam ente á 
a  Junta, acompañando á la  so licitud certificado de 

buena conducta y  recomendación de l je f e  de su depen
dencia  si es fiptivo.

L a  Junta, previos los informen que estim e conve
nientes, hará e l nombramiento, ¡rin necesidad de acudir 
á la  general, h la  que sin em bargo dará cuenta.

An tes de liacer.se e l nombram iento se fijará e l nom
bre de l individuo en e l cuadro de anuncios de la  A so
ciación. durante ocho dias, á fin do que los asociados 
faciliten á la  Junta por escrito  los in form es que crean 
procedentes.

A r t. 2(5. L a  .Tunta d irectiva tendrá derecho por si, 
sin las tram itaciones expuestas en los articu les ante
riores. á proponer á la  general e l nombramiento de aso- 
ciiidos de m érito y  ordinarios.

A rt. 27. L a  Junta d irectiva podrá expedir tarjetas 
Of<|)eeiales para los directores de periódicos, á fin de que 
asistan á  las conferenein.‘! administrativas que se den en 
m  e l loca l de la Asociación.

A rt. 28. Serán asociados honorarios los d irectores 
lio ios |)eriódioos que hayan ayudado en sus gestiones 
II los iniciadores de esta Asociación, haciéndose e l nom
bramiento por la  Directiva.

\ rt. 2‘.). I;a fa lta  de pago de las cuotas dará lugar 
á que e l asociado que se encuentre en ta l caso figure 
mensualmente en e l cuadro de morosos, y  m ientras se 
halle on esta situación no podrá ejercitar n ingún acto 
de asociado ni tendrá dorecho á ninguno de los servi
cios que establezca la .Asociación, no pudiendo tomar 
part-ü en las Juntas ni e jercer cargo alguno en la  Direc
tiva  ni en la  Asociación, y  si lo  cKtuviese desempeñan
do cesará d e íd e  luego.

A r t. 30. liOs asociados de número ó fundadores, que 
por cualquier causa fuesen dados de baja, siem pre que 
no hayan sido expulsados y  solicitarán luicvam cntc
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iiarosav cu ella , deberán abonar tres mensaalidadcs 
V la cuota de entrada que por su categoría  admmistra-
tiva Ies corresponda. ,

'i.vt 151 asociado de numero que no satisfaga ^u 
cuota 'de entrada en e l plazo de un mes (luedará some
tido á lo dispuesto en e articulo 29.

A rt. 32. Autorizada la  Junta D irectiva para suspen
de'r en circunstancias especiales la  cuota  de entrada, lo
estará también pan i autorizar que el pago de esta pue
da liacerse en plaxos mensuales. ,  , , , •

A rt. 3‘5. Los  asociados que sean tra«liUlado» a  pro
vincias tendrán que comunicnrlo á la Secretaria e ii el 
plazo de quince üias, como también los que de provm
das sean trasladados á Madrid. ,

\rt. 3 i. Todos los años so publicaran unas li^tUN 
de a-sociados, por orden alfabético, haciendo constar los 
cargos, domicilios, etc., tanto de los ausentes como de

los^prCNente^i de asociado, en cualquier

concepto, lleva  im plícita la  aceptación del presente 
Reglam ento en todas sus partes, y , por 
plim iento de todos los deberes y e l goce de todos los
derechos que en él se consignan. = u ■

Vrt 31>. En caso fiue sea necesario <iur de baja ,i 
ulírún asociado por fa lta  de pago, so procederá parn 
i'l o Olí la siguiente forma: A.1 dojar de pagar e l p im e i 
recibo mensual!, se pasará una carta ppv el '^'^cretarm 
,il sonado rogándole ([uc vcnhciue el pn^o. Si no .i 
hace. V trunscurriera c ! ^egimdo mes. e l Pre.sidento h 
«m onéstará. por carta tambiou; ,> «1 tener en descu- 
biortó el tercer recibo, se le  concederá un term m o di. 
od io  dias, y , una vez trancurcido. sera baja en la .\so-

"dUon._^_ Todos los asociados estáu obligados a dar 
cuento á la  Junta directiva de sus ascensos o cesantías.

En e l último caso podrá exponer las razones, motivos 
ó noticias que la  hayan motivado, proporcionando todos 
los antecedentes necesarios a fin de qne la  Junta enta 
ble la.s gestiones necosarias ea  favor y  defensa d d  aso 
L-iado. •
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Ai-t. Ei\ ol oaso (lo que noElra un isociacio se 
procectiesu jud icia lm ente por fa ltas cometida^ en ol 
desempeño de su cargo, procederá e l destituido a dai’ 
cuenta á  la  Junta de los m otivos, causas y  fundamen
tos que m otiven  e l procedim iento, presentando cuantos 
antecedentes tenga  en su defensa. L a  Junta, después 
de escucharlo, mandará form ar e l oportuno expediente 
por la  Secretaria, que se pasará á la  Sección de Gracia
V Justicia lara su estudio, y  si e l asociado tuviera razón
V defensa ogal, so le  designará A l)0gad 0 y  Procurador, 
cuyoH gastos se abonarán de los fondos <le la  Ako- 
ciaeión.

A r t. :y,). Todo-s los asociados que sean letrados per
tenecerán ú la  Sección de Gracia y  Justicia, además de 
aquella  á que por sus cargos activos deban pertenecer.

A r t .  40. Todos los asociados deben acatar los 
acuerdos de la  Junta general, y  los dî  la n ircctiva  que? 
no sean contrarios a l H eglam ento.

C A P ÍT U L O  I I I

D E r. A  J U H T A  í í K N B a A I .

A rt. 41. L a  Junta genera l de asociados, reglam en
tariamente constituida, representa la  totalidad de los 
mismos, y  tienen derecho á  concurrir á e lla  los funda
dores de núm ero y  de mérito.

A r t .  42- L a s  Juntas generales serán ordmarms y  ex
traordinarias.

vSerán ordinarias las que tengan  lugar en  la  primera 
quincena de los meses de Abril, Julio, Octul)re y  Enero 
de cada año, y  extraordinarias las que se celebren para 
un oiijeto especial.

A r t .  43. Para  celebrar Junta extraordm ana sera 
preciso que la  solic iten , en exposición dirigida á la  D i-  
vcctiva, vein te asociados por lo  menos que sean funda
dores ó de número.

En la  expo.sición se osi>ecificaráu los objetos de la 
convocatoria y  los puntos, b ien  determ inados y  con
cretos, que deban ponorw  á discusión.

0 0 2  3
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Lai^xpoMoiónsc horíi pública parn ('onocim ionlo <lc 
los asocjudos, iiuuuciándose e l día de la  Junta, que d t -  
Ijerá celebrarse eii h i  primera ijumoena, a contar dusde
la  füclia de l¡i petición. , ,,

\ r t. 44. Toda Jinita general, ta iito ordinaria eomu 
extraordinaria, so auuucinrá en los penodicos 
cireulacióu, acompañando la  orden del uia con sci> te
d ia s  de autieipación por lo menos. • „  „  ,

A r t . 45. L a  Junta d irectiva podra convocar a gcm  -  
ral extraordinaria siempre que lo acue.rden la  mitail 
más lino de sus individuos.

A.rt. 4ü. (Joi-i-esponde a l a  Junta general ordmuna. 
i . “ Ktísolve.r respecto á  la admisión de asociados di; 

morito y  honorarios, aprobando los nombramientos ile 
los Delegados de la  Asociación en provincias. ,

’ Exam inar, discutir y  aprobar las cuentas trimes
trales v  ía sd e  fiude año.

3 .' 'Nom brar las Comisiones encargadas de estuaios 
especiales y  que sean propuestas la  Junta directiva.

4.* Discutir y  aprobar e l presupuest^o de gastos e 
ingresos que haya de reg ir  durante e l año, e l cual
berá aprobarse an tes del 1.” de Enero.

5." Deliberar v  resolver por medio de las cieoiaas 
votaciones sobre todos los asuntos que, no siendo p riTa- 
tivos según el reglam ento de las Juntas genera es ex
traordinarias, le  sean sometidos por la  D irectn a  ó p 
los mismos asociados, inspirados on e l ínteres que cie- 
Ijcn tener por cuanto sea. convimiente y  util a los tm o  
V progreso de la  Asociación.

t) ‘  íLutovizar todo gasto que tenga que hacerse tü<-- 
va de presupuesto, y  también las transferencias de cré
dito que p repón ga la  Junta directiva.

7." Autorizar las adquisiciones de libros necesario, 
piirii k  biblioteca, siempre que su coste exceda de cien

^*8^**Aprobnr los concursos para admisión de perso
nal, con arreglo á la  propuesta que haga  la  Junta di

Aprobar la.s mudanzas do local, siempre á pro
puesta de lu Junta directiva.
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1(1. ¿\.pvobar, i'i propui'siu lili laJ iu ita  ilirec-tlva, las 
¡idniiisiciones da m ateria l y todo ^asto que exceda di¡ 
m il pesetas, siempre que sea «teucióa  reconocida y para 
la cual liaya crédito «enalado en e l presupuesto.

11. ¡Separar ul personal si existen  causas suticieutes 
oji e l esped ien te que a l efecto  se form e por la  D irectiva.

12. Aprobar las exposiciones que la  .luntn directi
va crea deban revestir esta  solemnidad, siu perjuicio 
<le las que, en cuniplim ieato de su misión, la  Junta d i- 
m ctiva e leve  á los Poderes públicos sin necesidad de la 
¡.'ciieral.

A i't. 47. A lu s  Juntas extraovdtnarius (*oi‘r<*spond('.:
1." líle ffir  la Junta directiva.

Hxaminar y aprobar las cuentas generales.
3.“ Deliberar y  resolver sobre todes los demás asun- 

to.s (^ue especialm ente le  sean  sometidos por la  Junta 
directiva, y a  de su propia iniciativa, ó bien ¿petic ión  do 
lc¿ asociados.

A rt. 48. Para reform a de l R eg lam en to  será preciso 
vina convocatoria especial, bien á propuesta de la  D i- 
roctiva, ó bien á petición de cien aaociado.s fundadores 
ú de número con dcreclio á  voz y  voto.

A r t . -49. L a s  Juntas generales serán presididas por 
e l Presidente, los Vicepresidentes, ó uno de los tres 
primeros Vocales.

A r t. íyO. Si media hora después de la  fijada para ce
lebrar la  Junta no .se hallasen presentes en e l salóíi. 
cuando menos cien asociados, e l Presidente la  aplazará 
pura otro día y  en la segunda citación se celebrará, y 
los acuerdos que entonces se tom en serán obligatorios, 
sea cual fuere e l número de asociados asistentes.

Para celel)rar Jiinta genera l extraordinaria habrán 
de asistir cuando menos cincuenta asociados.

A r t. 51. L o s  acuerdos que se tomen, tanto en  las 
Juntas ordinarias como en las extraordinarias, lo  serán 
por m ayoría de votos.

A r t. n2. En cada sesión, después de I j  da y  aproba
da e l acta de la  anterior, se disentirán los asuntos s»>- 
lialados en la  orden del d ía, según determ ina con abb<o- 
luca libertad la Presidencia. n  A  <> /
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Vrt. rvi. Si 011 una Jiintií üi-dinnriu no se di.scutiestm 
todos los usuiitos señalados en liv ovdon de! dm por í i i l-  
ta de tiempo hábil ú otras cii-cvinstaneias. podra conti
nuar la  Junta an las noches consecutivas hasta dar poi 
terminados los asuntos á ju icio de la  Presidencia.

La'< Juntas generales extraordinarias no term inaran 
hasta que se hava discutido totubnonte e l o)>jeto o te 
ma nara aue fueron convocadas.

A rt. 54. Todo asociado tiene derecho a  presentar en 
tíeeretaría, antes de vevificarso la Junta general orü i- 
naria, los votos de censura ó do gracias, propi^iciones, 
i'uniiendns v adiciones á los dictámenes do la  Directn a 
V de las (.'omisiones, asi como á dirigir a la misma en la 
sesión las preguntas que se entiendan Foceden tes  du
rante la  media hora primera después de leída e l acta. 
Las interpelaciones á la D irectiva serán objeto de Jun
ta extraordinaria qu<í <lel>ernn .solicitar pinciienta aso-

' '*Art.'55. Las proposiciones que no sean incidentales 
6 referentes al asunto que se discuta, y  las peticiones, 
votos de censura por incidencias de la  discusión o tai
tas del R «e lam en to  presentados á la Mesa por los aso
ciados en e l transcurso de la .Tunta genoxal. se leei'aii 
por su orden i le prioridad, despuos de dIscntldo^ los 
asíintos puestos á la  orden del día.

Una voz apoyada por su autor, o algunos de ios hi 
mantos, la  proposicion, de la índole que sea, de las se
ñaladas en e l párrafo anterior, se someterá a la Junta 
la  tom a en consideración, y  en caso ahriuativo, la  Fre 
sidoncia podrá abrir discusión o aplazar esta para la
Junta inmediata. - a

A rt  56. Si procediese e l nombramiento de üomisiOn 
nara dar dictamen, pasará la-proposición a la  Sección y 
Comisión correspondiente, la  cual tendrá que darlo ul
timado para la  primera Junta ordinaria siguiente.

S i por la  Junta genera l se declarase la  urgencia, el 
dictamen será presentado á las veinticuatro horas, que 
se citará á nueva Junta general y  discutirlo.

Para la  declaración de urgencia se tendrá presente ia 
opinión de la Junta directiva.
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I<Q« votos iiartieulai’e?< (juc acoinpafleii los (lii.'iátuo- 
¡lüs de las Comisioues serau preferidos cu  la  discusión. 
V si después de tomados en coasideración fuesen apro
bados, í5tí eiittín<lorá desechado e l dictam en.

A.rt. r>7. Las proposiciones incidentales y  las en
m iendas se discutirán con preferencia s i así Ío acuorda 
la  Junta en votación ordinaria, á  propuesta de la  P re
sidencia.

Tanto estas proposiciones, como las enmiendas, no so 
podrán pasar de tres á la totalidad de los proyectos, y  el 
m ismo número á  cada artícu lo ó base en que se divida 
e l proyecto á discusión.

A rt. 58. Para la discusión de las cuentas y  de l pre
supuesto podrán consumirse tres turnos en contra, y
i.res en pro para la totalidad.

A cerca  do esta discusión, no podrá recaer votiiciúu 
alguna que projuzgaro desde lu ego la  cuestión.

Posteriorm ente se discutirá e l articulado, pudiendo 
uonsumirse dos turnos en pro y  dos en contra.

El presupuesto de ingresos se di.scutirá antes que el 
d<‘ gastos, siguióndo.-^e en las cuentas e l m ism o orden.

A rt. 59. Los vocales do la  Junta d irectiva interven
drán en las discusiones sin cubrir turno siem pre que 
las necesidades de l debaten obligue á elío, á fin de con
testar á los cargos que á  la  Junta se la dirijan y  defen
der las gestiones de esta.

Uusndo se tra te  de discusión de proyectos, á lo s  cua
les se oponfja la Junta, consumirán los turnos en con
tra sus individuos por e l orden que la m isma Junta 
designe.

A r t. 60. N ingún asociado podrá hablar en  la  sesión 
sin haber pedTdo y  obtenido la  palabra.

No se autorizará por la  Presidencia discurso alguno 
en las Juntas generales y  ordinarias que dure más di; 
vein te minutos.

A r t. 61. N o se perm itirá de n ingún modo tratar 
asuntos políticos ni religiosos, ni hacer alusión directa 
ni indirecta á las Instituciones y  Poderes públicos.

Tampoco se tolerarán ataques directos ni indirectos 
á lii personalidad de los asociados ni á los actos de su
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vida privada, á uo ser quü al^iuw de ellos se relacíoiia- 
SB dirüctaineílto con la  Asociación 6 revistiesen carac
teres  marcados de inmoralidad pública.

A rt. ()2. En cualquier estado do la  disensión podran 
los ttsüeiado-j pedir la  lectura de ai'ticuloñ de¡ Regla
m ento ó de documentos pertinentes á la discusión.

A r t. (y .  Kn cada discusión, excepción hecha d e l »  
de cuentas v presupuestos, sólo se consumirán dos tur
nos a lten iativaiucnte en pro y  dos en contra, y poi' 
1‘ada lino podrá liacerse una !)reve rectificación do lie- 
cilio 6 de coiicepto, á menos <|ue se am plíen lus turims
por acuerdo de la .liuiba ^

TanibiL'n jiodrán los asociados usar de la [lalalira paru 
alusiones, siempre que la  l ’resideiicia lo ju zgue p .'rti-
nente. .,  .

A rt. () i.  L a  autoridad de la  Prosuiencia sera acata
da V respetada por todo.s los asociados: en caso contra
rio,' y  despuós de tres llamadas al orden, el asociado que 
n o ló  hiciese será expulsado del local.

Com pete á lii Presidencia dirigir e l orden de las dis
cusiones, no perm itiendo, de ningún modo, que se usoi; 
t'ra-es malsonantes, ni que se interrum pa al orador, ni 
se trate de otra cuestión que aquella ijue se debatu, 
sin exceder de vein te m inutos e l tiem po señalado para 
los discur.sos.

Kvitar que se cometa transgresión alguna d eU ieg lii-  
m ento v  no se consuman nu'is turnos «juc lo - señalados, 
dando i')Oi- discutido el plinto, cuando asi se liaya  e fec
tuado, o impidiendo la  palabra >ara alusiones, a meno< 
que no se hallen relacionadas c aras y term inantemen
te  con e l punto de debate. •

Será asimismo obligación de l l'pc-sidente .seiialar hi 
orden de l dia, abrir y cerrar las discusiones, variar el 
orden de los asuntos puestos á  discusión, aunque sea 
en e l transcurso de la  Junta general, y  abnr y  cerrar 
las sesiones.

También deberá llam ar a la  cuestión y  al orden al 
orador cuando lo considere justo, y  negarle ó retirarle 
la  palabra cuando desatienda por dos veces las msmua- 
ciones de la  Presidencia.
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l ’ara e l caso en ijuu, aijercibiilo trcH vcw.'j ul asocia
do, desatendiese á la presidencia y  fuese necesario e s -  
pulsarlo del loca l, sera consultada para e llo  la Jiintu 
general.

A r t .  65. L a  Junta general votará de uno de los mo
dos siguientes: levantándose los que aprueben y  que
dando sentados I ok  que reprueben, ó  sea votación ordi
naria.

Nom inalmcnts: diciendo los socios sus nombres por 
el orden en qoc  estuvieren sentados y  añadiendo sí ó 
no, según sea e l voto afirm ativo ó negativo.

i ’or ]>apeletas, que serán depositadas en la  urna por 
e l Presidente sin desdoblarlas.

I’or bolas, para lo cual se entregará á cada uno de Uh 
votantes una bola blanca v otra negra que depositará 
en la  urna destinada ai efecto, la bola blanca lái npruu- 
ba y  la  negra si desaprueba, poniendo en otra urna la 
bola sobrante.

A r t. 60. E l Presidente declarará abierta ó cerrada la  
votación, y  dispondrá se verifique e l escrutinio.

(.na vez cerrada la  votación, n iQ gún  asociado tendrá 
dcreclio á votar.

A r t. «7 . Declarado por la  Junta s i ha lu ga r á volar 
e l Presidente jropondrá e l modo de votación.

En e l caso de que f ie te  asociados pidiesen que la  vo 
tación fuese nominal, por papeletas ó oor bolas, se dis
pondrá asi por la  Mesa.

.Vrt. L'S. Si al hacer e l escrutinio resultase empata
da  la  votación, el Presidente decidirá e l caso con su se
gundo voto.

A rt. f)9. Con cuatro días de anticipación al en que 
dcbn cclobvarsc I<i Juütiv general, los asocia los podrán 
consu ltaren  las  oficinas correspondientes cuantos do
cumentos crean necesarios para la  ilustración de las 
cnestinnes que havan de tratarse.

li'
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U K  1 . \  J l ' N T A  U I I I F - C T I V A

A rt. "O. L a  Junta directiva se compone de los car
gos especificados en e l art. 6.° , 1 T /limio

A rt. T I. Pava poder ser individuo de la  Junta d iite   ̂
t.ivaserú condición precisa ser socio fundador ó llc\ar
u n  año do asociado de número. i „

A rt. '72. De los treinta \ ocales que íormen la  Junta 
directiva, será necesario que existan dos como repve 
sentantes de cada uno de los ramos de la  Adniim stra 
ción pública, cuyos funcionarios pertenezcan a la  A so -

A rt "TS. L a  duración de la  Junta directiva será de 
dos años, pudiendo ser confirmados por reelección to
dos sus individuos. ,

La  ronovaciÓQ se liará anualmente por mitades, toi 
mandóse á este efecto  dos grupos: e l primero, dos v  -  
cepresidentes. ouinee Vocales, Secretario general, un 
Secretario de adm in istm cion  y  e l Tesorero. E l segm  
.lo, de Presidente, dos Vicepresidentes, quince ^ oca 
le-;. Secretario de actas, ¡Secretario de administración c

Inte^i\ LTitor Montepío civ il se renova

rá cada cuatro años, pudiendo ser reelegido e l ac-

*^íísta elección se hará en una Junta general extraor
dinaria citada para este solo objeto. mip

Vrt. ~5. Los  individuos ( l e la  Junta d irectiva  que 
acoptjn  sus cargos tendrán obligación de desempeñai

^Dfez^faltas"consecutivas en las Juntas, sin justa  cau
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sa y  debido anuncio, será m otivo bastante para que se 
entienda e l cargo renunciado.

A r t .  76. Cuando existan más de seis plazas de Vo
cales vacantes, se procederá á  elección parcial, y  los 
entren , se someterán, para los turnos de salida, á los 
que tuviesen los puestos que vienen á ocupar.

A r t .  77. Las vacantes de In terven tor y  de Tesorero 
serán cubiertas en e l plazo de ocbo días en Junta gene
ral extraord inaria .

I j8s do Secretarios no darán derecho á  elección par
cial, cubriéndose los turnos con los sigu ientes, á no ser 
que vacare la  m itad de ellos.

A r t. 78. Para que puedan tom arse acuerdos será 
preciso que asista m ayor núm ero de diez individuos.

En las discusionos y  votaciones reg irán  los  mismos 
preceptos que para las .Tuntas generales.

A r t .  79. E l Presidente de la  Asociación ejerce las 
funciones propias de su cargo, resum e en si la  autori
dad de la Junta directiva, y  en unión de un Secretario, 
ejecuta y  hace cum plir los acuerdos de la  Junta gene
ral y  de la  D irectiva.

A rt. 80. Los  Vicepresidentes desempeñan e l cargo 
do Presidente por ausencia 6 delegación.

-Vrt. 81. Los Vocales coadyuvan con su ihistrnción 
y consejo a la s  deliberaciones y  acuerdos de la  Junta 
d irectiva, dentro de la  cual pueden sustituir á los de
más individuos.

A r t. 82. De los Vocales do la  Junta d irectiva se de
signarán los Presidentes de las diferentes Comisiones.

De los Vicepresidentes se deisgnaráii las dos Presi
dencias de las Secciones de Administración y  Montepío.

Kstas designaciones se liarán en  Junta genera l, una 
vez que tomen posesión en la  Junta d irectiva.

listos cargos se renovarán todos los años.
A rt. 83. L a  Jmitu d irectiva presentará en  la  ordi

naria de Octubre e l presupuesto de ingreses y  gastos 
de l año próximo, acompañado de una M emoria sobre 
la  situación económica de la  Asociación.

lín  esta Junta genera l se dará lectura del presupues
to V Memoria, nombrándose una Comisión de doce aso-
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ciados, rcpre.seutaüión de todus las Comisiones, pura 
estiidiíi e l pwsttpaosto y  dó dictamen en ol plazo 

do uii me-s. ,
E l pi-esuii.icsto y  el dictamen se expondrá, eu lugur 

conveniente para conocimiento exacto de los asociados.
‘ l'ransRviri'ido esto plazo, la  Junta d irectiva citara a 

goneval cxtraoi'ciinuria para disimsión do los  presupues
tos. fjue quedarán aprobados en e l mes de Diciembre, 
T>iU’a reg ir en 1." de Rncro de cada año.

A rt. 8-i. L a  Junta directiva L-uidará. bajo su respon
sabilidad que los presu|_mestos se presenten liquidados, 
¡inialando los ingresos á los gastos.

A rt. No se autorizará por la Junta directiva nin
gún gasto que no tenga  fijado su crédito correspondien
te en e l presupuesto. De toda in fraeción de este pre
cepto será responsable la  Junta directiva.

A rt. 8o. Para que puedan ser válidos los acuerdos 
do la  D irectiva  al autorizar gastos, será preciso que es- 
ton presentes lo menos d iez de sus nidividuos; lo misnio 
ocurrirá en la aprobación de cuentas y  mandatos de 
pago. , .

A r t . 87. Los expedientes lie gastos e ingresos sei'aii 
todos sometidos á la  Jimta directiva para su aj)ro- 
bflción. , ,

Los Vocales tendrán derecho a reclamar aquel e x 
pediente que croan conveniente, pidiendo que quede 
sobre la  mesri para su estudio hasta la  Juntu próxima, 
donde tendrá, iiuo resolver.-ic- sin más dilación.

A rt. 88. Los individuos de la Junta d ired ivu  ten
drán obligación de inspeccionar todos los servicios, dan
do cuenta á la  Presidencia de cuantas deficencias re
glamentarias noten.

A rt. HS*. La  .¡unta directiva resolverá (m todo;, 
aquellos asuntos ijue, alectando _á' la  Asoi-iación. !<■ 
sean sometidos por la  Secretaría Tesorería, ín te rv rn - 
f;ión, .Secciones, Comisione'^ y asociados.

22
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l>K, I.A SECIICTAHTA «ENKIIAI.

A rt. í)0. K1 .Secrotnriü genera l üs e l je to  de In 8 i'-  
iiretaria, responsfible de cuajitas inFormalidados e ¡i;- 
fracciones reglam entarias ocurran en la iacoaeióii, 
ttiim itación y  fonnalización de lo>; asuntos.

A rt. 91. Corresponde al Secretario genera l or<^aiii- 
zar la  Secretaria en la  forma más conveniente para lii 
buena administraeión'de los asuntos, d irigir todos los 
trabajos, autorizar las certificaciones que deban expe
dirse. firm ar las citaciones de .luntas generales y  direc
tivas, m ontar todos los servicios, proponer ú la  D irec
tiva  cuantos acuerdos se consideren prudentes, inspec
cionar los trabajos de !a  .Secretaria de actas, de la  do 
administración, de las Secciones y  comisiones y  comu
nicar los acuerdos, recibir y cum plim entar las órdenes 
do la  Presidencia, despacíiar á diario con el Presidento- 
y cuanto sea procedente al ’ nás perfecto orden y  buena 
organización.

A r t. 92. L a  Secretaria se dividirá en tres tíeccioncs, 
á .saber: 1.‘  Registro  de asociados residentes en Madrid. 
Form alización de los expedientes de concurso para ad
quisición de m aterial para todos los .servicios. Asuntos 
varios. 2.- Registro  correspondencia, expedientes per
sonales y  cuanto a fecte á los asociados ausente . dele
gados y  Juntas provinciales. Indeterm inado do provin
cias. 8.‘  Actas, relaciones de la  Secretaría con las Sec
ciones y  Comisiones, ilelaciones con la  Intervención v 
■fesoreria.

A r t . A l  fr.^nte de cada Siicción, y  como je fo  de 
r-lla, estará uno cU* los .Sc-rctarios lio aiim iiiisíracióii. > 
para la  tercera  e l de actas.

A r t .  94. E l personal subalterno se distribuirá pn las 
Secciones según las necesidades do los servicios.
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Cuando sea necesario aumentar ó disminuir ol perso
nal tanto de oficina como subalterno, se tormulara por
la  Secretaría la  correspondiente petición escrita, justi
ficando la  necesidad de la  medida riue se proponga. ■ i 
se tratase de aumento de personal y  tuese do urgencin. 
la  .lirnta directiva podrá nombradlo m tennam eiitc, so
metiendo, c i acuerdo á  la  Junta genera l pura su ratiti
cación, V una vez confirmada hi necesidad y  iirm e el 
acuerdo", se procederá al concursojiara proveer las pía

cada asociado, tanto residente como au
sente. se le  llevará  u d  expediente personal donde cons
te  todo su historial desde la  entrada en la  Asociacion.

A r t  96 l ’ ara toáoslos servicios ss uicoara por la  he- 
,-retaría e l debido expediente, justificando la  necesidad 
de la  medida, form uUndo p liego de condiciones para el 
concurso y  demás formalidades precisas, ierm inado ü  
uxuediente con dictamen de la Secreta la. se som cttia  
•á'la Junta directiva, la  cual lo probara siem pre q u eso  
trate de servicios corrientes que tengan crédito recono
cido en e l presupuesto, Una vez íiprobado e l exped icr- 
tp sp anunciará e l concurso.

L a  en trega  de proposiciones ae liara ante la  Junta 
directiva reunida a l efecto, la  cual admitira la  proposi 
c ón m eior y más ventajosa á lo »  intereses de la Asocia
c i ó n  rech izará  las presentadas, si lo creyera conve
niente. D e  estos acuerdos se dara cuenta a la  general, 
siempre q.ue los servicios pasen d j  1.000 pesetas de to -

^^Art^^Sl' P a r a  los servicios de carácter permanente, 
de m ateria l de escritorio, impresiones, alumbrado, ca
lefacción Y demás de igual Indole se lormara expedirn 
?A lor la  Secretaria, sícándosc ú consurso por un ano 

en\a form a anteriormente expresada. Estos coucurso.->
ftC harán en  la  ú ltim a quincena de Diciembre para que 
los servicios puedan comenzar en Enero.
* 9 3 .  Los  actos de concurso serán siempre publi 

eos Y podrán asi-itir á e llos todos los asociados.
A r t !t íy . En cada Sección se llevara  un libro g '-n c- 

ra í de asociados con toda claridad, donde se anote
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nombre y apellido, sueldo, cargo, edad, estado y  cuan
tas condiciones sean precisas para e l m ejor h istoria l.

A r t . 100. An tes ae l día 20 de cada mes, la  Secreta
ria  extenderá los recibos formando relaciones triplica
das firmariii-s por e l Secretario genera l. Estas relacione.-í 
£0 examinarán en Junta d irectiva, v unii vez aprobadas, 
en unión de ios recibos, se pasarán al In terven tor g e 
neral, (jue, lina vez intervenidas, devolverá á la  Seci'c- 
tan a  In de su resguardo, entregando á Tesorería la  co
rrespondiente con sus recibos.

L o s  recibos irán lirmados por e l Secretario general, 
anotándole á  cada asociado sus pagos conform e se e fec
túen.

lín  la  segunda quincena de cada mes, la  In terven 
ción devo lverá  las relaciones, dando cuenta de los co
bros y  descargándose de las bajas por m edio de recibos.

A rt. 101. L a  tíecretnría llevará, como la  In terven
ción, la  debida ciienta por partida doble en los libros 
necesarios. L a  responsabilidad de la  Secretaría term i
na en e l m om ento que quede form alizada la  entrega 
de las relaciones de recibos.

A r t. 102. ’J’odo e l personal subalterno d (^ende d i
rectam ente de la  Secretaria general, de donde recibirá 
las oportunas órdenes.

A r t. 103. L a  S ec re ta r ia v le  actas llevará  dos libros 
en la  forma que la  lev  establci:;^ para estos casos: uno 
de actas de la Junta directiva y  otro de actas de la  g e 
neral.

A rt. lO i. L a  Secretaria dará lectura en la  Junta g e 
neral de fin de año de una detallada Memoria en la  cual, 
con claridad, se dará i-ueuta de toda la  gestión de la 
-Vsooiación en ios d iferentes asuntos que la  forman. A  
este fin todas las Com isiones y la Intervención y Teso
rería form ularán sus lle iuorias ijarcialos, que rem iti
rán á dicha Secretaria antes del 15 de Diciem bre do 
cada año.

Una vez discutida y  aprobada la Memoria, se proce
derá á  su impresión, repartiéndose en tre todos los aso
ciados, tanto residentes como ausentes, cesantes, de 
mórito y honorarios.
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Ai't. lOó. Adem ás de l¡i-s tvcs tíoccioiies oii que se 
¡ i d iv ide la  {Secretaria, existirá uim Sección ai i;argo d i-
f í  recto del Secretario- general pava las reclamaciones,

administración y  cuanto a fecta  á la  beneíiconcia y  co
operación. ,,  . ,

A rt. lOii. L a  Secretaria general, por ultimo, es la 
encai’gada de cuanto afecta  a ¡a  organixución adminis
trativa, sin que tenga ninguna intervención en cuanto 
se refiem. á directo m anejo do fondos.

.Vrt. 107. L a  Secretaria formulará los pedidos para 
los contratistas de m aterial á prímero.-f <ic mes. K.itOü 
pedidos se someterán al acuerdo do la.Jauta directiva 
y  sen'in autorizados por e l Presidente, sin cuya autori
zación no se podrá servir iiin¡<iuio, por insigniñcante 
que sea.

U.VI’ÍT IJLO  V I

í n r i ; i i v i !X T O u  ^iK^Kli.\i.

2fi

r

í5-'

Íí-

A rt. li)H. Ká obligación y  competencia del Interven
tor genera l in form ar en todo expediente que signifique 
gasto, pago ó iiigrc:so.

Intervendrá también todos los mimdamicntos do l’^ " 
go, órdenes de ingreso y ciRnto a fecte A la  coiitaoilidud 
y  distribución do fondos do la  Asociación.

A rt. 105), Del)erá organizar la  ¡áccción de Contabili
dad por partida doble, con los libros necesarios al efec
to. estalneciendo cuentas corrientes tanto á los asocia
dos como á los iroveedorjs.

Intervendrá os concursos autorizando coil su nrma, 
en unión de la  l ’ re.-<idencia y  de la Secrctarin, cuantos 
i-oiitrato.s se estipulen para e l buen orden de la Aso
ciación.

Será pcsponsalilc d(! las faltas que ocurran en por- 
uieio de lii misma por d('ficiencias de iuteryencum cu 

' os servicios. Inspeccionará la documentación que su 
lleve , tanto por la  Secretaria como por In Tesorería, re
feren te á gastos é ingresos. Form ara parte im ])rescnidi-
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hlcm eotc de la Comisióu que h¡i ik; redac^tar los presu- 
imestos.

A r t. 110. Autorizará con su fim ia , en  unión del l ’re - 
sií'ente y  de l Tesorero, los documentos necesarios tan
to i)a ra ' ingresar como retirar fondos en e l Banco de 
Kspa iia ó Monte de Piedad.

A rt. 111. Tendnvá  sus órdenes e l personal necesa
rio para los trabajos de Intervención.

A r t. 112. liec-il)iríi en la  sef?unda quincena de cada 
mes las relaciones triplicadas de ingresos por cuotas 
do asociados que le  pase la  .Secretaria, y  una vez  exa
minadas y  conformes, devolverá  con su firm a á la  Si;- 
cretaria e l duplicado de la  velación. Anotada ésta on 
sus libros. 0 intervenidos todos los recibos, los pasará á 
la Tesorería con la  relación correspondiente inter\'e- 
nida.

A rt. 1 i3. En  la  prim era quincena de cada m es reci
birá de la  Tosoreria las relaciones de ingresos hechos 
efectivos, cuyas relaciones, debidamente cotejadas y  
cargadas en la  cuenta corriente de la  Tesorería, pasará 
á la  Secretaria con su conform idad y  su intervención, 
á los efectos naturales de fornialización tle cuentas.

A r t. 114. Deberá lle va r una liquidación exacta  y  
deta llada dcl presupuesto, no perm itiendo ningún gas
to que no tenga crédito en e l mismo y  las autorizacio
nes com petentes de la  .Tunta d irectiva ó de la  general, 
según e l caso.

A rt. 115. Todos los meses, por lo  monos, citará al 
Secretario genera l y  al Tesorero, para que. en unión 
d e l Presidente, se form alice un balance de l estado ge 
neral de la  Asociación, cuyo resultado se expondrá a l 
público conocim iento de los asociados.

A rt. lll>. Todos los actos de la  administración, sin 
rxcepcióu de n ingún género, serán minuciosamente 
intervenidos, sin que la  Sccrota.’ ia ni la  Tesorería pue
dan u c ^ rs c  á ponerle constantumente de manihesto 
sus libros y la  documentación, facilitándole cuantas no
tas, estados y  datos p ida.

27
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uKi. ri'souKiii'

4.rt 117 l<a ropaudaclóü estará á cavgo 
sorero e l cual deberá liaeer efcetivos °wantos hbra 
S ien tas  se le  pasen pov la  In tervencon , que con .t.tu -

Í S Ü e r  pov
S c S ^ d e  la^Janta d irectiva y  las firmas con-ospon- 
dieiitcs d e l l ’ rcsidcDte, nonio ordenador d ep a o O s .h t

ur(^aua o In tervenc jecibivá d é la  luteryención.

en k  ¿ n n d a  quincena de cada m e., las relaciones 
ingresos con los debidos documentos de =obio. Las ex .i
• m W  cuidadosamente y si Hevjvn e S t n c i ó n  
innt'i d irectiva v la  conform idad de la  In tervención
!'ri.«lilnnte les dará ingreso en su cuenta de cargo con
L  h i & c S  H é . t a c l  duplicado con el

d ía ^triraero de mes iirocedcrá, por m edio de sut.

se o „ . v g u e „

de i cobran a, tendrán e«tos en su poder, por lo meuos 
dos díns antes de l Rnal de rada mos, los « c ib o s  q i c 

li-icerse efectivos, cuyas entregas se Mriüi-ai<iu 
2 o 1 r í la c io n e r  quedLidose la  Tesorería con el

''^ T a E tH a T e so re ría  como la  S ecretaria, lleyavan una 
fu en ta  corriente á cada Delegado de provincia, que 
procurarán liqu idar mensualmente. listas cuenta^ se 

intervenidas por la  Intervención gneeral, que la . 
examinará con mucha frocucncia.

Ayuntamiento de Madrid



ay

A rt. 115). l i l  iiltiu io dia do e<ul:i mes se ¡¡rosontani 
por ia  Tesoruria ú la Junta directiva balancu exacto del 
estado de fondos, tanto de los ingresos como de las aten
ciones que deban .satisfacerse, con su déficit ó sobrantes.

A r t .  120. L a  Tesorería pasará diariam ente notas de,. 
lii recaudación y de los gastos á la  Presidencia y á l a  
Intervención, expresando claram ente los conceptos.

i\.ft. 121. L a  recaudación se depositará en e lB au eo  
(le Kspaña ó Monte de Piedad, en  cuenta corriente, 
siempre que pase de m ayor suma de 3,50 pesetas, úni
ca cantidad c ue podrá existir en poder de la Tesorería 
para gastos de imprevisto.s e indeterminados.

A r t. 122. L a  orden de ingreso en e l Bíinco, como las 
de salidas de fondos, tendnin que ser autorizadas pov 
ol Presidente. In terven tor y  Tesorero.

A rt. 123. Los  pngos so harán expidiendo cheques 
contra la cuenta corriente cuando la  obligación que se 
ha de pagar reúna todos ios requisitos legales.

A r t. 124. Til Tesorero organizará los  servicios de 
Tesorería de la  manera más conveniente, disponiendo 
del personal subalterno como considere oportuno.

A r t. 125. P o r la  Tesorería so lleva rá  una liquida
ción de l presupuesto, y  no se pagará atención alguna 
que no tenga  su crédito correspondiente, exceptuán
dose los casos de autorizaciones extraordinarias conce
didas por la Junta general.

A r t . 1215. La  Tesorería facilitará á la  Presidencia, 
individuos de ia  Junta directiva é In tervención , cuan
tos datos se ¡c r id a n .

Arfc. 127. Todo asociado, residente ó ausente, ten
drá derecho ¿  inform arse de las operaciones do ia  T e 
sorería, Intervención y  Secretaria , examinando cuan
tos libros, cuentas y  documentos es tim e oportunos.

A r t. 128. E l Tesorero será responsable personal
m en te con sus bienes de cualquier malversación que 
ocurra por abandono en las operaciones, incuria ó m al
dad. Tam bién será responsable de todo pago m al hecho.

Esta responsabilidad alcanzará á la  Secretaría y  á la 
Intervención s i la  fa lta  ó delito  procediese de ellos.

A rt. 129. Tanto al Secretario general como al In -
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tcvventov c Tesorero, los ju zga  la  Juntu directiva, e x i
giéndoles lus debidas responsabilidades y  acudiendo n 
la  general para su acuerdo u rgente é inmediato, cuan
do e l caso obligue á ello.

II
l;

'I 1 
<: I

i

i í
M Í
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C A P IT U L O  M i l

i>v:i. BniLiuTKCAiuci y  Aitr.iiiVKno

.Vrt. Ul<). E l Bibliotecario A rcliivcro es e l Jefe do la 
Hiblioteca y  del A rc liivo  y de l personal afecto ;’i ambas 
dependencias.

Tendrá por misión e l Bibliotecario Arcluvoro, organi
zar, d irig ir é inspeccionarlos servicios de la Bibliotccu 
y de l A rch ivo  y  e l p rocurarla  conservación, aumento y 
m ejora de la  primera, auxiliado al efecto  por una Co
misión por él presidida de seis \'ocales pertenecientes 
á los diferentes ramos de la  Adm inistración pública re
presentados en la  Asociación y  que lo sean en tal con
cepto 'de la  Junta P ireetiva .

Pasará trim estralm ente á la  .tunta D irectiva  una re
lación de los libros de administración y  di- carácter ge 
neral que se hayan publicado durante e l trim estre y 
que deban ser adquiridos, especificando con claridad 
la  materia, su extensión, importancia, prei-io y  si exis
ten medios de adquirirlos pagándolos á pla/os.

K1 Bil)liotecario Arch ivero dispondrá la  formación de 
los índices necesarios para e l m eior servicio de la Biblio
teca V la  publicación de los catálogos.

E li la  Junta general del mes de Enero presentara unu 
Memoria acerca del estado de la  B iblioteca y adquisicio
nes que se hayan hecho durante e l año anterior.

A r t. \‘i\ . Cada cinco años el Bibliotecario Archivero 
ordenará la  redacción de un catálogo genera l de las 
obras existentes en  la  B iblioteca, que se publicara y 
repartirá á los asociados.

D ictará y  expondrá también, por medio de anuncios, 
las reglas convenientes á  que deberán aj ustarse los asis
tentes á la  Biblioteca para e l buen orden, compustu-
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ru }• comodidad dti les mismos y  fijará los dias v liora> 
en qu(3 estara abiertu la  B ib lio teca, de acuerdo' üon la 
Gouwsión aiixilmdora v  con la aprobación de la  Junta 
general.

A rt. 1.Í2. I'an i la  debida orgaiiiaacióii y  buen ser
vicio de la Biblioteca y  del Arch ivo habrá un Oficial ú 
propuesta dcl üibliotecavio A ve iiiveroy  bajo su-: orde
nes inniediíitiiH.

E l cargo de (Jficial de la  Bibliotei-a y  Archivo, cuan
do las circunstancias lo exijou será retribuido y  su ̂ uel- 
<i0 aquel q^ue la Jiniti- D irectiva estim e justo, dada k  
itaportünciit do los trabajos y pudiendo aiimentnrse y 
disnimuirstí si(¿iiu la situación financiera di‘  la V'soeia- 
CIÓU.

Kl Ciirgo de oñcial de la  Biblioteca v A rch ivo será de 
iionibraniieuto del l’ residente á propuesta del Bibliote
cario ArchiTOro, previo concurso eiitre los asociados, 
debiendo recaer eu e l que Labiendose ó estando dedica
do á esta clase de servicios reuaa las condiciones de 
compcítoncia, celo y  probidad necesarias para e l m ejor 
desempeHo de su cometido. •

Oportunamente se convocará á concurso para proveer 
d iclio cargo, á fin de quo los asociados que se crean con 
aptitud para optar al mismo, presenten en la S -cretaria 
general la solicitud correspondieute acompañada de lo.s 
docurnento.-i que aCK.iditen sus títu los, méritos v serv i
cios.

A rt. !:>;{. Será o!)lij?ación deloficial ejecutar los tra
bajos do organización, clasificación y arreglo de la Bi
blioteca y  del Archivo, hacer los Í3idices v catálogos de 
que se hace mención en los artículos 130 y  131. y lle v a r  
e l libro inventarío de todas las obras, revistas.” atlas y 
mapas que ingresan, ea  la  Biblioteca. Los auxiliares se 
encargarán de facilitar los libros que pidan los asocia
dos y de practicar otras operaciones propias de su cargo 
que exija  e l buen servicio de la  Biblioteca y  del A r
chivo.

A r t. 134. N ingún empleado de la  Biblioteca y A r 
chivo podrá sar separado de su cargo aiiia cji virtud de 
expediente. 0 0 3
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\vt. l;sr>. L a  organiznción 'luo ^  <lé ¡i la  Biblioteca, 
sera toiiiundu muy preseutü la de liis Ooniisioiitís per 
mnuenteít en que se halle gubdividida l̂ a Sección de Ad  
ininistración pública a que se rchere e l art. 4. do esti

^ ‘e Í * S Í , i ' cietitiíico y  literario de la ¿
constituiróJi principalmente las obras de caiacter 
incntd admiuistrativo, sin exclu ir las q.ne con tnbuyu i a 
la cultura ■j-eneral, como son las de H istoiia. G eografía , 
RncSoiSdTas, G rU á t ic a s  y D icc ion an c, y  asim.smn 

las do los clásicos de la  literatura rpm>a-
.Tamás se propondrá la  adquisición de ob recica

tiva?, pues la  Biblioteca d é la  A.souacion ha de bcr de 
nuro estudio y  consalta. , , , , •

v'rt i : « )  se jenuitim u suscripciones de m.it.
i-evistás que de aquel as cientifieas y  hterarins, en ar 
inonia con e l fin que la Asociación .persigue. Lo.'i p t 
riódicos diarios de más circiilación
la necesaria información publica de jg

A rt V-il- asociados, en numero de cmeo por o
monos, podrán proponer oor escrito a f
la  adouísición de obras y  la  suscripción a ‘^c'istas y  pe 
riódicow diarios, consignando e l m otivo que ]ustihqu..

lo estima oportuno, contando con °  '
de no ser asi, data cuenta «  la  Junta

Vrt UÍS. L a  .Vsüciaciou adiuitira p a ra la  B ililio teu
las donaciones Y logados de obras científicas '1*^®^^ 
? is  hnSeJus ó manuscritas, haciendo con=» ar deb ida- 
iniMitc e l nombre del donante V conservando reunidob 
b s  í o l i & S ^ i  las condiciones del local y  la  organiza
ción de la  B ib lio teca lo perm ite. j(> n oea l de

i r *  i ‘W No se nerm iíira sacar lii.ros aci luciu uu 
ln Biblioteca más que en é l caso de ser necesario alguu 
+ov+n í>n discusiones á  cuyo efecto  e l asociado dobc 
S a r  recibo f i í S f a l  Bibliotecario Arch ivero y  de- 
; - o &  Mbvo a l term inar la sesión. Si.aa no H
ol Bibliotecario Arch ivero dara iiunediata cuenta a 
.lauta Directiva.

í l
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A r t .  l io .  E l A rch ivo  se or^anizurá debidam ente, 
formándose con Ik documentRCion que rem ita  la  Secre
taria. Intervención y  Tésoreria. Los pedidos de docu
mentos se fac ilitarán  con autorización de la  S ecretaria  
general.

A rt. 1-tl. E l biWioteeario archivero es responsable 
de la  mala orgíijiización que dé á las obras y  legajos, y  
e l oficial de la  Biblioteca y  Arch ivo lo es n su vez dé 
todo extravío  de libros y  documentos.

C iP ÍT T .'L Ü  IX

I'K r.OS DKl.KOAUOri V Jl KTAS PftOVlNC1AUCS

33

A rt. 142. En cada capital de provincia existirá iin 
Delegado representante directo de la Asociación.

Su nombramiento será competencia de l Presidente, 
previo acuerdo de la  Junta directiva, dando cuenta á  la 
general para su aprobación.

Con est-e D elegado se entenderá la  Directiva, comu
nicándole sus instrucciones en cuanto se refiera á la 
buena marcha de los a.sociados en las provincias.

A rt. 14y. En cada capital de p r o v e ía  so consti
tuirá además una Junta Delegada 3e la  Directiva, com
puesta de dos representantes; si los asociados inscrip
tos dan número suficiente para ello , de los funcionarios 
de Hacienda, Gobernación, Gracia y  Justicia, Fomento, 
Diputación y  Ayuntam iento.

Para tomar acuerdos se necesitará la  mitad más uno 
del número de Vocales que forman las Juntas.

A r t. 144. Estas Juntas funcionanm en unión üei 
Delegado de la  Asociación, que actuará de Secretario 
ejecutor de los acuerdos, con voz y  voto.

Estará facultada para designar como auxiliar ponen
te de sus trabajos, al asociado ó  asofiados de reconoci
da competencia en e l  ramo de la administración, cuyos 
trabajos se darán á conocer de la Junta D irectiva, para 
que ésta haga público e l nombre del fvineionario (jue lo 
ejecute.
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' ’™ i 7 c S  de cesantía ó separación de empleados ! «

Í S S s ^ r f 4 f ¿ 5  S r t e i i i t .  .  la

D irectiva  su cumplim iento le  remitan vor la

A lt s U re T a r írg e ti seT em U irá coji

S ü S ‘l T a q S S | c i U
la  Juutii general representación ello.

l l i i s á s s s

1 ^ ^ ‘ i E S S S
^"■p"oc¿clerán con espacial celo, en cuanto afecte a

los asociados e n  los trabajos. constituir un
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auxilios para funcionarios nocesitaclos, según las pres
cripciones reglamentarias.

E a  los expedientes para Montepío y Ban(;o civil, da
rán eum iilim iento á los mandatos del lleg lam en to  es- 
)0 cial para estos servicios y  á las instrucciones que se 
es comunique al efecto.

En aquellos asuntos sometidos á Junta general, en 
los cuales necesiten  las Juntas provinciales tenor .una 
intervención directa, podrán nombrar representantes 
usooiados, fundadores ó de número.

,\.rt. Uü. Serán de la competencia del Delegado los 
siguientes cometidos: actuar como Secretario de la  Jun
ta provincial; rem itir ú la Directiva copia literal certifi
cada de las actas de las sesiones que se celebren; co - 
raaniear los acuerdos; llevar registros de asociados, con 
sus cuentas corrientes á cada uno y  sus expedientes 
)cr50nales. Establecer la  cobranza en la  m ejor forma, á 
in de que en la  primera decena de cada mes queden 

hechos los giros.
Reunir á la Junta provincial siempre que lo acuerdo 

su Presidente, y  dar cuenta de las instrucciones que 
reciba la  Directiva.

D el importe de las cuotas de asociados se deducirán 
los gastos de giro, correos é impresos.

Recibir instrucciones d é la  Junta directiva, cumplirlas 
V realizar cuantos asuntos se le  encomienden por e l 
Presidente de la  Asociación y Presidente de la  (.'omi
sión de Montepío y  Banco c iv il referentes á servicios de 
la misma.

A rt. 147. L a s  petic iones de ingreso se dirigirán á 
la  Junta provincial, la  cual hará la  admisión si reúnen 
las condiciones reglam entarias, cursándolas por medio 
del Delegado para la  aprobación de la  D irectiva s- ex 
pedición de titu lo.

A r t .  148. L a  Junta provincial será presidida por e l 
Vocal de mayor categoría administrativa entre los ele
gidos.

En ausencia ó enferm edad de l Presidente, le  reem - 
Jlazaráel Vocal de m ayor categoría  adm inistrativa, y  si 
lubier-a dos, e l de' nuiyor edad entre los presentes.

/
' t
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Vrt U 9  !>os y  correspoiideiieia toda sera

•^ T < . s r ; . r ¿ \ » “í  i S S  ¡ s
d o fp o r  e l  Presidente de la  Junta provincial y  e l D ele-

iradn de la A.soeiacion.

C A P IT U L O  X

HKI. l'KU''OSAI. SUHAl.TKU''"

i v t  r t í  Todo e l personal sabalterno y l>agaf'^ P®'' 

la  Asociación se ^
curso entre los <=?santes del

de em presa. P « -

A Í r i 5 3 .  Para optar al concurso será preciso ju sti

ficar lu cesantía. S ed is -
acredite: demostrar cTnSSeta, lio ja
ponga; ae tongau prestados, v
c ^ ' l f d S — paf .  d e L o ^ a r  las

'T í™  S í " "
como dato

2 £ £ s i i l | § r s s x
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tas, ó todas, segúu las necesidades de la  Asociación lo 
ex ijan , procurando siempre la  m ayor economía en bien 
de la  Asociación.

A r t. 1&7. K1 personal acudirá á  los trabajos que se 
le  asignen por la  Junta, no pudiendo negar su concur
so á  cuants se relacione con los intereses generales de 
la  Asociación.

A r t. 158. L a  cobranza se liará por e l (.Conserje y  los 
ordenanzas, si lo dispusiese e l Tesorero, ó por los em 
pleados que éste nombre a l efecto .

A rt. 169. E l Conserje cuidará de l orden y  limpieza 
del edificio, atendiendo á las necesidades propias de los 
asociados, con e l personal de porteros y  ordenanzas.

A rt. li'O. Los  ordenanzas y  porteros harán e l repar
to de pliegos que por Secretaria se les entreguen, y  
aquellos recados de carácter urgente que á  los 'asocia
dos se les ocurran.

A r t. 161. K1 Conserje form ará un reglam ento de 
limpieza y  orden de servicios, que presentará á Secre
taria, y  que. aprobado por la Junta directiva, será 
cumplido por e l personal.

A r t . Itíá. Las  órdenes de la  Junta y  disposiciones 
para los servicios los recibirá el personal" por conducto 
do la  Secretaria general.

37
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A rt. KWi. Todos los asociados tendrán derccho á
disfrutar de )os beneficios d é la  cooperación especial 
establecida sólo para nuestra Asociación.

A rt. l l ) i .  L a  cooperativa podrá establecerse por
cuenta de la  Asociación ó por subasta.

A r t .  165. Para establecer e l servicio por cuenta de 
la  Asociación, será preciso que se acuerde asi por la 
Junta directiva, con sujeción á las siguientes bases:

Prim era. Se contratará la  adquisición de grandes 
cantidades d f  todos aquellos géneros y  artículos que la

Ayuntamiento de Madrid



A \

■

\\ • t ̂

' ' i

i

• < 5

l í i

ñ{

1 ,

131¡

Jimfctt d irectiva estim o como más necesarios v  de mas 
fácil salida entre los asociados, y  menos expue=.tos a de

^ S e S in d a . Se nombrará una comisión de periciales 
que verifique la  recepción de m aterias, previo 
nido Y m inucioso análisis, rechazando todos aquellos 
artículos Que no reúnan las condiciones ex ig id as  por S c o n t ía t^  á fia  de que cuando los objetos se pongan 
á la  ven ta  lleven  la  m ayor suma de garantías pa ia  sa-

^'“ “a ? a r a X | t i ¿ o  de los precios á que se han 
de e ^ S e r  las mercancías, se tendrá en cuenta e 
coste de todo gasto, recargándolo con un tanto por 
cipnto aue no debe exceder de l o, como beneficio de la  
S Í S S  A e  10 por 100 como foBdo de te so rv . o

'‘“ g s r T o i r
cé tera .sepon dri en conocimiento d e lo s B S O c w ^
do los balances en los puntos de "'«n ta . dando de este 
modo las m ayores garantías sobre la  marcha admmis
tn v tiva  y  la  lealtad de las operaciones.

T os señeros de consumo podran admitirse en los 
puntos productores, valiéndose para e llo  de nuestras

' ” QiUnta™ ^La*jím ta directiva 
.•onveniente, una deleg>ición especial de 
1-1 Tunta d<‘ wobiemo, que funcionara por anos, semes 
í/ s  rtr im es frS s ! comí uesta de tres í  cinco individuos 

S  e S S n  V diingirán. en unión de l Secretario 
general, todas las'operaciones de la  cooperativa^ asi |n 
las subastas como en la  recepción de artículos y  ftja 
oión de orecios. Tam bién designara la  Junta directiva, 
^or o r L n  dTprelación , á un individuo de la  Aaociacion
F u e  con  e l cal-ácter d e-D elegado  e s p fc ia l, m sp ecc^ n e
f n r in te  una seniana las operaciones de ven ta  y  admita 
las reclamaciones de los compradores, que resolverá la

I f m S r i e í a i n n t .  d irecti™ , s e d o » ™  j  
í'ada asociado un crédito mensual, según su petición y 
eu l a S a  en que garantice á la  Asociación con depo-
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HÍlo <lc valores, pudiendo dos fuoeiocarios, que tcagim 
sus haberes libres, garantizarso mufeuameiite.^sobrü 
todo si son de distintos centros.

A rt. 1613. La, cooperativa, por contrata ó arriendo, 
se establecerá en la  form a siguiente:

L a  Junta directiva formará e l necesario p liego  de 
condiciones para e l concurso, con arreglo á  las siguien
tes bases principales:

1 .* E l servicio será por dos años, prorrogables de dos 
en dos, de conformidad con e l contratista y  la Junta 
directi’íft.

2.* E l tipo que regirá para otorgar e l concurso ser¡i 
la m aj'or rel)aja en los artículos y  la  mayor garantía 
en la  !>ODdad ue éstos.

:{.* Úna Comisión nombrada por la  Junta Directiva 
revisará todos los objetos que se destinan a l  consumo, 
desechando aquellos que no sean buenos.

-l.' Kn e l p lego de condiciones podrán señalarse las 
marcas que lian de tener los efectos.

5.* E l contratista se comprometo á establecer en 
los puntos más céntricos de expendicióii, despaclios de 
todos los necesarios objetos de consumo.

().' L a s  entregas se harán por medio do pedidos fir
mados i>or los asociados y  entregados al contratistii, el 
(mal, a l formalizar su cuenta á fin do mes, acompañará 
los justificantes, no abonándose efecto  alguno que no 
conste en e l pedido del asociado.

'(.* I .a  Asociación responde al contratista de ¡a sol
vencia del asociado con sujeción á las bases siguientes;

No se garantiza más que la  cuenta de un mes i.-cii 
nrreglo á la  escala siguiente:

De 500 á 2.000 pesetas de sueldo, 50 pesetas.
Be 2.000 á  3.000 id. de id.,ílOO id.
De 3.000 á 6.000 id. de id ., 200 id.
De 6.000 á 12.500 id. de id., :350 id.
Esta suma, de que responde la Asociación, sorá como 

total de todos los servicios que se le  hayan proporcio
nado al asociado.

E l contratista pasará sus cuentas e l mismo día pri
mero de mes. D e no hacerlas ofcctiva?; oa lq « Ivcsja-i -

O

3<J
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meros días, dará parte inmediatftmente á la  Secretaria 
S e r a l  de la  Asociación. En este caso la  Com.s.oa 
fo^pectiva llam ará al asociado y  le  recomendara el

'̂”£ a  Comisión do coop.oi'ativa está
glar con los asociados la m ejor form a de satisfacer sus

^ * ^ S S S ? Í a d o s  no cum pliesen,sus compromisos, la 
Comisión dará cuenta á la  D irectiva, que 
más conveniente, estando facu ltada hasta para la  ex 
uulsión de l moroso, abonando entonces la  Asociacion 
?a cuSta señalada e¿  la  escala anterior y  perdiendo e l 
asociado todos sus derechos, mcluso los que tuviese 
adquiridos para Montepío por las cantidades que hu-

J u S íd í L t i v a ,  antes 
trema, apreciará las circunstancias dcl caso, resol 
vif*Tido con a rre ílo  á  equidad y justicia.

E l contratista no seguirá surtiendo al 
insados loá tros primeros días de cada mes, d e je  QC 

b f n a r  su cuenta; de m odo que la  Asociacion no sera 
jumiis responsable más que por las cuentas de un solo

' “ S 'la s  facturas pasaran do la  suma establecida en la 
escala de referencia, ol contratista no tendí a derecho a 
l obraT m ayor cantidad que la  expresada en el 
4 a d a a l c L o  si no llegase á estas no cobrara tampoco 
r,r\?nn« lo  que la  cuenta de uu mes arroje.

8 '  Todo asociado que desee gozar de las ventajas 
( le ía  cooperación, lo  pedirá por instancia dirigida al 
l>rosidnite, en cuya instancia se comprometerá a cum
plir la# condiciones reglam entarias a 
Socretaria pasará nota al contratista de l nombre, do
m icilio  , car^o que desempeño e l solicitante , suel-

"^°L5?impresos para los pedidos serán facilitados por e l 
contratista con su sello y demás resguardos, en estos 
impresos, de letra  propia del abonado, se Irara e l pedido 

■ -V earuntizado con fecha com en te  y firma.
9.* No será obligatorio pava los asociados surtirse de

40

Ayuntamiento de Madrid



la  cooperativa, quedando este derecho sólo al que 
quiere ejercitarlo.

10. Los asociados expondrán sus quejas al contra
tista, y  si éste no hicitise caso, las elevaran á la Conii- 
sióu de cooperativa.

11. E l contratista de la  cooperativa llevará los li
bros de manera y  forma ^ue puedan ser examinados 
por la Junta de gobierno, a la cual facilitará balances 
mensuales del estado del negocio.

12. Por cada asociado que se inscriba en la coopera
tiva, abonará e l contratista á la Sociedad las siguientes 
sumas mensuales m ientras dure la  inscripción del aso
ciado.

Si éste tiene de sueldo:
D e 500 á 2.000 pesetas, 0,’75 id.
D e 2.000 á  3.000 id ., 1.25 id.
D e 3.000 á  6.000 id., 2 id.
D e 6.000 á 12.000 id., 2,60 id.
Para este efecto, por la Secretaria general se llevará 

e l correspondiente registro general de inscriptos.
13. En la segunda quincena de cada mes la  ¡áecre- 

taria general formará la cuenta al contratista, la  cual, 
aprobada y examinada por la  Junta de gobierno y  la 
d irectiva ,’ se pasará á la  Intervención para su registro 
V pase á Tesorería, que la  hará e fectiva .

H .  K ) contratista no podrá dejar transcurrir ningún 
mes sin liquidar sus cuentas. Kn caso contrario se le 
descontará de la  fianza y  perderá e l contrato, sin de- 
reclio ninguno á reclamación.

15. l ia  Junta de gobitírco procederá con toda urgen
cia  á establecer e l servicio médico-farmacéutico en las 
condiciones mejores para los asociados, siempre que la 
Asociación no íiaga desembolsos írrdtitcgraD les ó sa
crificios imposibles.

A r t. 167. L a  Junta de gobierno, con sujeción á las 
bases anteriores, form ulará e l correspondiente reglft- 
mento orgánico de este servicio, que del)ei*á ser apro
bado por la Junta directiva.

41
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;Vrt. lt)8. L a  Asociación está obligada a  p roteger a 
rtus individuos prestándoles sa  apoyo, tanto en ios 
iisuntos referentes á su personalidad oficial como en
sus enfermedades y  dcsjrracias. _

E l asociado nue necesite socorro o auxilio se d n ig i- 
i-á i l la  Junta directiva manifestando clara y  extensa
m ente la  eausa justificada que m otivo su demanda.

\ r t  169. Si se tratase de postergaciones sufridas 
cu la  carrera, la  Junta directiva se encargara de todas 
las gestiones entablando en los M inisterios las debidas 
reclamaciones en favor de l derecho que asista a sus 
iLSOciados, no permitiendo que im pere mas que e l pre

cliso de fesantias in j ustificadas, también acudirán 
los perjudicados á la  Junta directiva, la  cual se encar- 
g a A  de gestionar cuanto sea convonieutc en Ucíons«i
do los legales derechos de los asociados.

.Vrt. no. Las necesidades que pueden dar m otivo a 
socorros son:

1.* Enferm edad aguda.
2." A lgú n  suceso aflictivo é  im previsto, <iue por lo 

extraordinario merezca particular atención.
A r t. n i .  En e l caso de enferm edad aguda y  caren

cia iustificada de medios, e l asociado tendrá derecho, 
cuando lo  reclame de la  Junta d irectiva , y  previa la 
debida información de ésta, á ser atendido con socorro 
que no podrá pasar de ve in te  reales diarios por un m áxi
m um  do vein te dias.   „

N ingún asociado podrá percibir e l  m áxim um  de so
corro más que una vez en e l  año. a- ^

A rt. n 2 . Rn caso extraordinario de suceso atlfctno
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en la  fam ilia intim a y  directa de padres, esposa-é hijos, 
al asociado que lo solicite, y  después- de. la  necesaria in
formación de la  Jiinta, podrá otorgársele auxilio en ar
m enia con e l estado de  fondos de a Asociación, siendo 
e l máximum que podrá conceder la  Junta e l de dos
cientas pesetas.

A r t. 173. Una vez  consumido e l crédito que la  Jun
ta general señale en los presupuestos para estas aten
ciones, no podráu otorgarse auxilios nuevos sin previa 
autorización de la  Junta general.

A r t . 174. E l 10 por 100 de los sobrantes que existan 
en los presupuestos de la  Asociación se dedicará siem
pre á  reforzar e l crédito de beneficencia, e l cual será 
aumentado todos los años con los sobrantes que existan 
en su consignación.

E l lieclio de no consumirse e l crédito tota l no será 
m otivo para que se disminuya en  los nuevos presu
puestos, sino, por e l contrario, debe consignarse siem
pre la  misma suma para que progresivam ente vaya 
aumentando e l fondo de referencia.

A rt. 175. A  este fondo podrán agregarse las sumas 
que se obtengan por donativo especial de personas ca
ritativas, como también por espectiiculos que con el 
expresado objeto se organizasen.

,\rt. 171>. La  adminstración do esto fondo .se llevará 
con especial cuidüdo por la Junta directiva, incoándose 
todos los expedientes en la  Secretaria general, con ins- 
]>ección directa de la  Intervención, y  observándose las 
mismas tramitaciones que en ios demás asuntos de la 
Asociación.

A r t. 177. Oupndo los foüdos sociales de beneficencia 
lo permitan, podrán abonarse á los asociados, indepen
dientem ente de aquello que tengan derecho como ac
cionistas del Montepío, sumas para ayuda de entierros 
de padres, esposas é hijos.

A r t. 178. L a  Junta directiva, en vista deí desarro
llo  que pueda tener la  Asociación ' queda autorizada 
para m ejorar este servicio en  beneficio de los asociados, 
dando cuenta á la  Junta g e n e ^  ordinaria de cuantas 
reform as y  m ejoras de organización intente y  realice.

4:5
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A r t. 179- D e estos fondos no podrá hacerse, bajo 
ningún concepto, préstam o alguno.

C A P ÍT U L O  X III

l)E LAS SECCIOSES Y  COMISIOi»KS

Art. 180. Con arreglo á lo dispuesto en el a jt. 4. . 
serón dos las Secciones en que se divjda la  Asocia

' " T á  de Montepío c iv il se regirá  por su
pecial y  determinado, como posteriorm ente se publi

°**La de Adm inistración pública en genera l se reg irá  en

^^S^fOTm^aran Comisiones c e c i a l e s  d© carácter per
manente denominadas de E^ndo, G r a c ^ J  Justicia.
Hacienda. Gobernación. Fom ento y U ltram ar.

Los asociados ingresaran en catas Com pones según 
e l ram o á que pertenezca e l cargo que dtscm penen o
havan desempeñado. , .

L o s  a s o c ia o s  p erten ecien tes a  los ram os de la  Adm  
nistroción provincial y  m u in cipal ingresaran en  e l üc

^ '^Lo^ubllados formarán parte de aquoUas Comisiones 
donde hubiesen prestado sus servicios en « e tm -  .  ̂

Todos los asociados que tengan  e l carncter de letrado 
uertenecerán á k  Sección de Gracia y Jiisticin, adi.miis
de a a iie lla a  que pertenezcan por su cargo. _

\ rt IB l. D e la  Junta d irectiva se designara entre
sus Vocales un Presidente para cada Sección.

Las Secciones elegirán  de en tre sus individuos un 
\-iceprc8idente y  dos Secretarios,
Vicepresidentes sean también Vocales de la  Ji^nta di
rectiva . L a  Sección será presid ida por uno de los V ice
presidentes de la  Asociación que designara la  J\inta to
dos los años en la  prim era reunión.

^ rt 182. Las áscusiones y  conferencias no podran
versar más que sobre cuestione=í que nfecten »  la  cien-
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cía admiuistrativa en sus múltiples y  diteroutes as
pectos.

Los  trabajos se dividirán en dos clases:
Confurencias públicas á cargo de cualquier persona 

de competencia reconocida, sea de la  Asociación ó aje
no á e l a. Para que la  conferencia pueda verificarse, 
tendrá que ser preparada pur la  Pres dencia de la  Sec
ción, la  cual está autorizada para invitar á aquellas 
personas que considere conveniente al caso.

Los  asociados que traten de dar conferencias, lo  pon
drán en conocim iento del Presidente de la  Sección, el 
cual, conocido-el tema que se propongan desárrollar, 
tendrá am plia y  absoluta libertad para autorizar ú 
negar la  conferencia sin apelación de ningún género.

A rt. 183. L a  segunda clase de trabajos serán dis
cusiones administrativas.

Toda ley ó disposición do carácter general será es
tudiada por una ponencia de la Oomiaión respectiva. 
L a  ponencia hará su trabajo de critica comentada, re 
lacionándola con todos los antecedentes legislativos de 
la cuestión, dando un dictamen concienzudo, y  serio de 
todas las fases del asunto, expresando las_ v e n te a s  y 
los m ales que pueda ocasionar la  disposición púolica 
que se analice.

Este dictamen quedará en Secretaria por espacio de 
quince dias para (jue pueda ser conocido de los asocia
dos. Pasado este plazo, se pondrá á  discusión pudiendo 
intervenir en e lla  los asociados de todas las Secciones, 
dejando á la  Presidencia e l llevar la di.scuBión en la for
m a más conveniente.

Los autores'de la ponencia serán los encargados de 
su defensa, haciendo usode la  palabra siempre que lo 
consideren necesario.

A r t. 18í. En las discusiones, para su m ejor orden, 
se observarán, á juicio del Presidente, los preceptos es
tablecidos en  e l capítulo 3,° de este Reglam ento, siem
pre que la  Presidencia los considere adaptables al caso 
que se discuta.

A r t. 185. Una vez terminada la  discusión, e l dicta
men en la  forma que resulte definitivamente se pasará

0 0 3 )
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:i la .lúnta directiva, la cual, si o\ trabajo lo m erece, 
dispondrá su publicación üii form a de fo lleto, d e l cual 
se designará un número de ejem plares para e l autor o 
los autores, poniéndose e l resto á la  ven ta  y  no punien
do pasar e l im porte para los asociados del precio de
coste. , , ^  - n

A rt. 18:5. Los Secretarios de las Comisiones lo r -  
marán anualmente una Memoria, estudiando las nece
sidades y  reform as más perentorias en nuestra leg is la 
ción adm inistrativa en sus diferentes ramos.

Dichas Memoi-ias serán discutidas por la  Comisión y 
por los asociados que (¡uieraii intervenir. Una vez ter
minada ésta, se seguirá e l mismo procedimiento malea
do en e l art. 183, y  además se presentará e ! trabajo al 
Gobierno por si se estimase conveniente tenerlo  en
cuenta. . . , . ,

A r t . 187. L a  Junta directiva podra designar, de 
acuerdo siempre con e l Presidente de la  Sección, Comi
siones especiales de asociados para e l estudio de aque
llas reform as administrativas de más reconocida im
portancia. , T ^

Estas Comisiones someterán su trabajo a  la  Junta 
d irectiva, la cual, una vez aprobado, lo som eterá a pu
blica discusión de asociados antes de presentarlo al
tíobierno. ... , ,

A rt. 188. E l Presidente de la  Sección fijara los días 
en que cada Comisión ha de celebrar sus_ sesiones 
públicas, como también las horas de su duración.

A rt. 189. Los Hecretarios llevarán un libro de actas 
pura cada (Jomisióa. . .

A rt. 190. En los casos en que no existiesen  en las 
Comisiones trabaios dispuestos para la  discusión, el 
Presidente, en unión del Secretario y  Vicepresidente, 
dtóignarán los temas convenientes que serán presenta
dos a l Presidente de la  Sección, con cuya aprobación 
p revia  se someterán a l estudio, discusión y  examen de 
los asociados. _

A r t, 191. En las discusiones, según tradición y 
práctica constante en estos casos, habrá la  tolerancia y  
e l respeto que se deben á todas las opiniones y  creen

[|
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cias sineeramcnto p'rofüsadas. No so tolerará alusiones 
íaolGStas y  personales ui nada yue pueda ser ataque á 
la Nación, religión  d'el Estado, forma de Gobierno y  le 
yes fundamentales del país.

A r t. 192. Los Secretarios deberán lleva r con toda 
exactitud las actas de las discusiones, pudiéndo ayu
darse para estos trabajos de los asociados que á ello  se 
presten.

A rt. 193. En lo.scasos que la  Junta directiva lo con - 
bidere conveni^inte, se dispondrá la  asistencia de taquí
grafos á  las sesiones y  conferencias, pagados con fon
dos dé la  Asociación.

A rt. lí)4. Ciiaado las necesidades del local lo per
mitan, se procurará que e l público ajeno á la  Asocia
ción asista á nuestras conferencias y  debates.

A rt. 195. K1 Presidente de la  Asociación podrá pre
sidir siempre todos los actos de las Secciones.

A rt. 19b. Para los asuntos relacionados con la íáec- 
ciou', el Presidente de e lla  podrá reunir en Junta á los 
Presidentes, Ticepre.‘jidentes y  Secretario de las Comi
siones.

C .AP ÍTU i;0  X IV

DK I..\ JUMTA DK ÜÜÜII'.HNO

A rt. 191. L a  Junta de gobierno se formará de siete 
Vocales de la  Ilirectiva, del Secretario general y  de uno 
de los Secretarios administrativos.

Será presidida por un Vicepresidente de la  Asociación.
l i l  Presidente de la  Asociación podrá presidir la  Jun

ta de gobierno, reuniéadola siempre que lo considero 
conveniente.

A rt. 198. A  cargo de esta Junta está cuanto afecta 
á la  organización directa, inspección y  dirección de los 
asuetos del orden interior de la  Asociación.

Son los encargados del fie l cumplim iento de todos los 
contratos ^ue-afeeten y  existan para la buena marcha 
de la  Asociación.
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Cuitiaiá muy espocialraeute de ciiaato refiera íi lii 
cooperativa, inspeccionando e l más e x ^ t o  cumplimien 
to  c e l contrato y  ezaminando la  calidad y  clase de los 
auministros comprobando las quejas dé los  asociados.

K r t  L a  Junta de gobierno lim itara 8us actos
al cumplim iento de los acuerdos de la  D irectiva, impo
niendo también la  observancia dol Keglam ento entre
los asociados. , .

A r t . 200. Bará al Secretario las órdenes convenien- 
tée para todos los servicios de carácter interior.

\,rt. 201. Oomo no se tra ta  de Sociedad recreativa, 
prohibirá todo ju ego  y  todo recreo contrario ai espíritu 
puramente benéfico do la  Asociación. _

Cuidará de que los servicios afectos a la  becretana 
¡general, como Arch ivo y  Biblioteca, se lleyen  con e l ma-

Será la  eiujargadu de formar las Mesas do 
discusión en todas las Juntas generales, como también 
de presidir las elecciones para renovación de cargos.

A r t. 203. Las elecciones para .-enovación de cargos 
se verificarán en la  forma que lo acuerde la  Junta ge 
neral, citada a l efecto . , , r * j

\.rt. 204. Correrá á cargo d é la  Junta de gobierno 
organizar espectáculos públicos para reunir fondos con 
cargo al capitu lo de Beneficencia. . ,

Vrt 205. Cuando los fondos de la Asociacion li> 
permitan, la  Junta de gobierno estudiará la form a de 
establecer concursos con premio en m etálico entre ios 
asociados para aquel que presente e l m ejor estudio üc 
actualidad práctica sobre derecho adm inistrativo.

A rt. 206. L a  Junta de gobierno tundra a su cargo la 
organización de las cátedras de ensenanza para los 
hiios de los asociados. . . ,,

Ksta se establecerá bajo la  base de proporcionar la 
ilustración y  preparación necesaria para que los euu- 
candos puedan ingresar en la  carrera a,dministrativa 
del Estado, como también en las especiales ae Aam i
nistración civil. ,

Vrt. 207. Para e l ingreso en estas catearas sera ne
cesario con tar con la  precisa  primera enseñanza.

4JÍ
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La  Junta ilirectiva, á propuesta do la do gobierno, 
será la competente para ios nombramientos de Profeso
res de número y  auxiliares, los cuales serán aquellos 
asociados que lo soliciten, reuniendo la  capncidad ne
cesaria.

A r t. 208. Existirá una Junta de Profesores con í;u 
Director de estudios y  su correspondiente Secretario.

E l Tribunal de disciplina lo formará e l Claustro de 
Profesores en unión de la  Junta de gobierno y  de cua
tro a.sociados que tengan hijos en educación.

A rt. 209. En e l caso de que los asociados no pudie
sen cubrir las plazas de Profesores, so señalarán las 
dotaciones necesai ias, abriéndose los correspondientes 
concursos y  exigiéndose los títu los profesionales com
petentes.

A rt. 210. Si la  Junta general lo acuerda, podrán es
tablecerse cátedras de artes y  adorno, siempre que 
existan Profesores propietarios y  auxiliares que lan 
desempeñen gratis.

A r t . 211. E l p lan de estudios que ha de reg ir du
rante e l año sera formado por la  Junta de Profesores v 
.sometido al acuerdo de la Junta directiva.

A rt. 212. Bajo las bases comprendidas en los ar
tículos anteriores, la Juntade gobierno formará, á la m ii-  
yor brevedad posible, un Reglam ento especial para la  
pronta ínstplación y  buena marcha de la  enseñanza, cu
yo  Re|:Iamento, aprobado por la  Junta directiva, se so
m eterá inmediatamente á Junta general extraordinaria.

C A P ÍTU LO  X V  

Se rv ic io  médico-farmacéutico

B E  I.A  INSTAI.ACIÓN HEI, SKaV.ClO

A r t .  213. F1 servicio de asistencia n.édioo-favnia- 
ccutica se instituye para e l auxilio de los asociados en 
sus enfermedades y  accidentes. A  este f i n ^  ^ v ^ íe p o r
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.ilifii-n la  caDÍtal en cuatro zonas; la divisoria d c l^  ás>-, 
comprenderá las calles de Fuencarral,
L s ,  Concepción Jerónima Barrionuevo y  Mesón de Pa
r x lp i L a  de E. á  O., las de A léa la  y Mayor. ,
'^Avt 2 U  E ste servicio será para todos los asociados

y su .ia m 1 iia s en  la  form a q u . se dispone postenor-

"̂ ‘T r t '2 1 Ó  Si e l ]uamero de asociados aumentase en 
lorm a considerable, la Junta directiva podra Po^ ^  
m entar hasta seis e l número de Profesores numéranos 
de “ oaS S a  que sean mas do seis los Profesores nom
brados será necesario acuerdo de la  Junta 
i'iial som eterá la  D irectiva  su propuesta justificada.

Pn ca ífc o n tra r io  de disminución de número de aso- 
i-iadbs 7  fa lta , por tan to .d e  medios económicos para 
atender a l servicio, la  Junta directiva podra dismmn r 
d  S e r o  de Profesores, dejándolos,de supernam era-
l ios hasta e l número dü dos como minimun.

E n  esta disminución se tendrá m uy en cuenta paia 
ser ureferidos en su contmuacion aquellos 1 
que iw in a n m e jo r  espediente de iacultad y  mas accp 
tación entre los asociados.

De los médicos

^rt.2115. E l servicio médico será ‘^eseinpeñado por 
e l uúmero de Profesores, tanto °^i™ erarios como su- 
iilentes eme la  Junta d irectiva  considere neccsario. se 
íú n  las S d o n e s  del servicio, m uy en armonía con e 
articu lo anterior. Los nombramientos se liaran poi 1 
Junta d irectiva á propuesta «i® l^ .^o^ is ion  
d iente y  con arreglo a las condiciones que st hjan mas

L a  Junta directiva procurará la  formación 
de un cuerpo especial de Profesoras de teconocida ̂  
loridad v  prestigio en  medicina y  cirugía, respectiva 
S t e  q S  sean consultores cuando > s  médicos de 
l^ s ía  V esuecialistas lo  estimen necesario, reconocida la 
t o P S T  B » v e d .d  de l easo. Lo> co »,«lto reB  de

.■«•1
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cirugía se encargarán de las uperacioiies do gravedad v 
urgencia reclamadas por e l caso sometido ó consulta^ 
do á  su autoridad.

Estos cargos serán honoríficos, y  sólo serán retribui
das los operaciones y  consultas en la forma económica 
que previamente se estipule.

A rt. 218. L a  Janta directiTu podn'i contratar y  es
tablecer por cuenta de la  Asociación, cuando sus fon
dos lo permitan, todos los servicios que se estim en con
venientes por ser especialidades como de oculista, den
tista, etc., etc., reglamentándolas en armonía con las 
bases generales y  espíritu de este Reglam ento.
_ A r t. 219. E l sueldo de cada Profesor numerario se

ra de 1.250 pesetas anuales, abonadas por mensualida
des vencidas.

Los Profesores supernumerarios no percibirán sueldo 
alguno, en tanto no sustituyan á io s  numerarios en au
sencias ó enfermedades; en estas ocasiones percibirán 
e l sueldo de aquéllos, si es la  ausencia voluntaria, y  la 
m itad s i fuese por enfermedad; cesando de percibir 
emolumento alguno cuando e l numerario vuelva á des
em peñar e l servicio.

A rt. 220. Para ocupar los cargos de Profesores mé
dicos será necesario reunir algunas de las condiciones 
sigu ientes: 1.' Ser Profesor en activo, habiendo obteni
do la  cátedra por oposición. 2.‘  L le va r  diez años de ser
vicios en los hospitales. 3.' L leva r quince años de prác
tica profesional. 4.* Haber ganado plaza por oposición, 
habiéndola desempeñado por más de quince años.

Si no se presentaren individuos que llenasen estos 
requisitos, la Junta directiva resolverá nombrando 
aquellos que más se aproximen á las condiciones esti
puladas anteriormente.

A r t . 2 2 1 . Para ocupar estos cargos serán preferidos 
los asociados que se encuentren en algunas de las con
diciones anteriormente expuestas.

A r t. 2'^2- L a  Junta directiva no podrá aumentar de 
cuatro e. ■'•'imero de Profesores sin que los asociados 
de Jladriil pasen de tres m il; pero sí podrá, en cas9 de 
epidemia, u tilizar á los médicos supernumerarij^, ̂ bo^

51
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ae
n ú n d o lcs la  caiitiüa íl (iue d icha  Junta eetim e oportuno. 

A rt. i23. Será ob ligac ión  d e  los  m édicos.
1.* Ásistir á los asociados y  sus familias 

se de enfermedades, eí^cemo en las justific^amen^^^ 
carácter crónico y  las heridas y  traumatismos a mano

Practicar las operaciones quirúrgicas que sean

” ‘̂ 3 «̂’̂ ^A.cudir á las consultas y  operaciones que los de
más compañeros de Cuerpo ju zguen  necesarias.

4 • Establecer en su domicilio consulta diana poi 
dos lioi'as, para aquellos enfermos cuya dolencia its

* 1 ? 'IS d L '^ c o T J u n tu . l id .d  i  los l l .m .m ¡e «to s  do 
los asociados; y  en caso de hallarse enferm o, ¿ebera avi 
sa rá  las oficinas d é la  ^Vsociación, con objeto d t qut. 
otro Profesor acuda á  prestar e l servicio.

A r t  En cuanto lo perm itan los medios econó
micos de la  Asociación, se establecerá por cuenta de 
ésta y  gratis p ira  los asociados e l servicio de partos. .

A r t . ^ í .  Eatu asistencia, por su especialisima con
dición ha de estas reglam entada con arreglo a  las ca
ses siguientes, en previsión de enojosos incidentes y  aun 
verdaderos conflictos, determinados las, mas de las ve 
ces por omisiones que revisten singularísima importan

A r t . ^ .  tener, pues, derecho á  la  mencionada
asistencia, ha de llevar e l esposo de
tro meses como m ínimum perteneciendo a la  Asocia
cióu teniendo sus cuotas al corriente. p,ofp=or

A rt ¿¿1 . H a  de confiarse la  asistencia a l Protesor 
de la  Asociación en  e l octavo mes del ‘
estimase conveniente dar algunos consejos, 
c S n  )lan  determinado, según los casos, y  sobre todo

' T r f  “es'6 síntom a» de . « o
óñ arto  prematuro, como la  asistencia es urgente, se 
p ¿ a rá  inm ediatam ente aviso a l medico directamente, 
y  a l mismo tiem po a l loca l social para e l m ejor servicio 
y  obviar toda dificultad.
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A rt. 229. L a  asistencia será com pleta desde antes 
d c l parto hasta dominar todas sus consecuencias, y 
m uy especialmente e l período llamado puerperio  que 
termina en los casos normales para los efectos de asis
tencia dentro de la  primera semana, y  que se prolonga 
bastante más en casos anormales, quedando á ju icio y 
responsabilidad del Profesor.

A r t. 230. Si se presentara un parto laborioso, hasta 
e l punto que hiciese necesaria la  intervención de dos 
Profesores para lleva r á cabo operación ú operaciones 
como la  cesárea ú otra do parecida importancia, podrá, 
redam arse e l auxilio de todos ios Profesores de la  A so - 
ción, y  m uy especialmente de los consultores y  suplen
tes de partos.

A r t .  231. Los  avisos para partos se harán con la  de
bida autorización y  por escrito, estableciendo con toda 
claridad las señas del domicilio, nombre del asociado y  
acompañando e l recibo de la  ú ltim a cuota.

A r t . 232. E l Profesor suplente de partos asistirá los 
que se presenten, cuando e l propietario no pueda ha
cerlo, y  a] efecto  cobrará igual sueldo diario que e l pro
pietario.

A rt. 233. M ientras no pueda realizarse lo dispuesto 
en los artículos anteriores, los médicos de la 'A so c ia 
ción deberán también asistir en los partos á  las señoras 
de los asociados, siempre que éstos se sujeten á las 
ciiotas de honorarios que á  continuación se expresan: 

Para los asociados de sueldo menor de
1.2ÓÜ pesetas...........................................  15pts.

Para  los de 1.250 á 1.500...........................  20 »
Para los de 1.500 á 2.500............................ 25 n
Para los de 2.500 á 4000 ...........................  30 »
Para los de 4.000 en adelante.................. 40 »

3S

Del Médico-Director

A rt. 234. Para e l más exacto cumplim iento de la 
asistencia Médico-farm acéutica, se nombra un Médico- 
Director que habrá dé ser precisamente uno de los n u -

F
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niei'arios que componen e l Cuerpo, y  que no tendrá m a
yor retribución por este servicio.
' Ai-t. 235. Ente nombramiento se liará  por la  Junta 
directiva á propuesta de los señores médicos y  farma
céuticos do la Asociación.

A r t. 236. « u  misión será v ig ila r p 9 r los mayores 
e-xactitüd y  cum plim iento de los servicios.

A rt. 2lí7’. Inspeccionará, siempre que lo juv-^juc opor
tuno, todo lo relacionado con e l referido servicw  en su 
>arte técnicn, aplicando e l lieg lam en to  y  sometiendo a 
a Junta directiva las dudas que surgieran en la  orga

nización de l servicio. ,
Conocerá y  asesorará á la  D irectiva  en los asuntos 

que se sometan á su dictamen oyendo previam ente la 
opinión de los demás farmacéuticos cuando la  impor
tancia del caso lo requiera. Asistirá á la  Junta direc
tiva  como los dem»is Profesores, cuando sea al efecto  
citado.

Inform ará, en las cuentas de las farmacias siempre 
que se reclam e su in fo rm e. .

Exam inará los estados quincenales de asistencia; pi
diendo aclaraciones ó haciendo advertencias que j i ix -  
gue oportunas y  estén justificadas, cursándolos con hu 
V .°  B. y  siendo responsabl' de la  exactitud en la  re -

'^A rT '238 . Todos los días acudirá dos horas a l local 
de la  Asociación para enterarse d é la s  iacideucias del
día- y á fin  de com  lensarle por ta l obligacion, estara
relevado de la  consu ta  en^ su domicilio, distribuyendo 
Bste servicio entro los demá.s módicos.

54

De los farmacéuticos

A rt. 23^. E l servicio farmacéutico se distribuirá en 
las farmacias que la  Junta directiva considero necesa
rias para la  m ayor comodidad de los asociados.

Estos establecim ientos serán elegidos con arreg lo  a 
la s  condiciones y  méritos estimados por dicha Junta.

I;0S asociados tendrán derecho á  lleva r las. receta
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para su despacho ú las farmacias ^ue estimen conTe- 
DÍcntes. siendo éstas de la  Asociaeion.

A r t. ^ 0 .  Será obligación de los farmacéuticos su
ministrar las recetas que necesiten los asociados.

A rt. 241. Los farmacéuticos percibirán e l im porte 
de sus rac-tas, con una rebuja del cincuenta y cinco 
por ciento sobre las tarifas del Colegio, y  el_ de los es
pecíficos y  aguas m inerales con un beneficio de ocho 
por ciento sobre los precios del Catálogo de B . Melchor 
García 6 impuesto de l sello m óvil.

A rt. 242. No se servirá ninguna receta que no ]levc  
e l número del asociado y  señas de su domicilio.

A rt. 243. L a s  sustancias empleadas en aquéllas se
rán de primera calidad y  confeccionadas con e l m ayor 
esmero.

A r t. 244. Este servicio se ab_onará por mensualida
des vencidas, deljiendo acompañarse para e l cobro ios 
justificantes necesarios, y  sometiendo las cuentas á las 
tram itaciones ordinarias de examen, intervención y  
aprobación establecida para e l pago de toda factura.

A rt. 2-15. No será causa eludible para hacer, tanto el 
servicio médico; como e l fannacéutico, la invasión do 
una epidemia.

A rt. 24t>. Todo ¡ los farmacéuticos obedecerán las 
órdenés y  circulares de servicio que se les dirijan por el 
Inspector delegado de la  Junta directiva; y  en caso de 
disconformidad, acudirán á  la  D irectiva con sus quejas.

A r t. 247. La  Junta directiva nombrará entre los 
asociados que sean Licenciados en Farmacia, un Ins
pector delegado de la  Junta, que tendrá las mismas 
facultades respecto a l servicio farmacéutico que e l Di
rector deí servicio médico.

Adem ás examinará todas las facturas y  cuentas, in
formando á la Junta si procede e l pago, por estar con 
arreglo á contrato, siendo de su cometido cuanto afecte 
al m ejor y  más perfecto servicio de los asociados.

A r t . 248. Cuando un asociado sufra enfermedad gra
ve. e l médico que lo asista lo pondrá en conocimiento 
d e l Inspector farmacéutico, para que éste íu id e d e l ser
vicio que se le. preste.- f i f í  /  /

0 o 4 !t
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De los asociados

Arfe. Tcntlránjderecho á la asistencia gratuita, 
luédico-farmacéutica:

1.' Los asociados. , , . j  i
y.” L a  esposa c  hijos que habiten en e l domicilio aol

ciiiso de ser e l asociado soltero ó viudo sin 
hiios, tendrán también derecho á la  asistencia los pa
dres y  hermanos de aquél, siempre que habiten en su

'^°Si^los*^h0 rmanos son empleados públicos ó los padres, 
ó desempeñan cargoá retnbxúdos por ulgun concepto, 
iioTtendrán derecho á  asistencia si no son a80ciaaos._ 

Puera de estos casos, no tendrán obligacion los sencj- 
vo'i Profesores de prestar la  asistencia: y  si alguno üc 
os pai-iontes 6 allegados fuese gustoso en utilizar ios 

Icrv ic ios de aquéllos, les  abonarán los honorarios co
rrespondientes, de los cuales e l Profesor medico in gre- 
Hurú en la  Asociación e l cinco por ciento.

A rt.200 . N ingún asociado tendrá derecho a l servi
cio médico-farmacéutico, si no está a l corriente de l pago 
de sus cuotas, á cuyo fin, y  cuando necesite los cmda 
dos de la  ciencia, acompañara a l aviso e l recibo ae la 
última mensualidad. Kn  caso de haber sufrido este e x -  
trnvio lo  lisrá constar para que la  Hecretaria certiñquo.

\rl 25) No se prestará á los asociados ningún ser- 
v li’ iueii domicilio distinto del que conste en los libros 
>le hv rteei-etnvia de la  Asociación, para lo cual pasaran 
imnediütameute aviso del cambio de domicilio.

^.rt 252 N ingún asociado podrá ex ig ir  que le  asista 
médico^ distinto d e l que le  corresponde, n i podrá ta iii-  
1)0(‘0  reclam ar consulta, pues esto es de la  exclusiva 
i n i c i a t i v a  del médico de cabecera, üuaiido e l asociado 
.-íolicitc consulta con médico que no sea de lo  Asociu- 
cióíi, iiboai,irá .alíile ésta sus honorarios.
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A rt. 253. Los asociados cuyo estado les permita, sa
lir  de casa deberán acudir á las consultas de q^ue queda 
hecho mérito en e l art. 223, apartado 4.”

A r t. 254. Los  asociados no pondrán obstáculos nin
gunos para presentar al Profcsor encargado de asistir
les los documentos que justifiquen e ! parentesco con el 
enferm o, y  por tanto e l uereclio a l servicio.

A rt. 255. Tampoco dificultarán las medidas de h i
giene que dispongan los médicos en los domicilios.

Toda queja contra las fa ltas del servicio se dirigin'i 
al Secretario general do la  Asociación en e l local de lu 
misma.

A rt. 256. E l asociado que tratase de burlar por 
cualquier medio las formalidades prescriptas en e l pre
sente Reglam ento, quedará sometido á la  Junta direc
tiva  que adoptará la  resolución conveniente.

A rt. 257. L a  Junta directiva designará un Vocal ili' 
turno semanal, para que, en unión del Secretario gene
ral, inspeccione este servicio, corrigiendo todas las fa l
tas y  siendo responsable de las deficiencias que se 
noten.

Del servicio médico en provincias

A rt. 258. Las Juntas proviiiciales podrán, desde 
luego, establecer el servicio médico, en armonía con el 
establecido en Madrid.

A rt. 259. Será condición indispensable pura poder 
montar o] servicio mf^dico-fannacéutieo, la existencia 
d<; cien asociados por ]o menos en la  localidad dondo el 
servicio tra te  de implantarse.

Kii aquellos puntos en que e l número de asociados 
no llegue a l anteriormente expresado, lo  solicitarán es- 
iwcialm cnte do la  Junta directiva, exponiendo la forma 
y  condiciones en  qitc dtseen instalarlo.

A r t. 260. Si e l número de asociados no pasa de dos
cientos, se nomljrará un médico, retribuido con seis
cientas venticineo pesetas anuales, abonadas por men
sualidades vencidas

U Ü 4  )
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Pasado de doscientos asociadosi podrá nombrarse otro 
médico hasta e l número de quinientos, retribuido en ta
misma forma.

Aj-t 2(31 P a ra la  designación de médicos so anun
ciará, concurso entre los de la  localidad, teniéndose para 
ello  en cuenta lo  previsto en e l urt. 220 dc llleg liim en to

'"'f^íi^^médicoa tendrán que cumplir estrictauiento lo 
dispuesto en e l capitulo X V  de este Iteglam eato.

A r t. 262. E l servicio médico-farm aceutico seva para 
todos los asociados v  sus fam ilias directas, en la  torma 
establecida por este Reglam ento.

A r t .  263. En armonía con lo dispuesto en las b ^ e s  
(u e  lian servido para organizar «orvicio en  Ma- 
( rid V re form a de; nuestros Estatutos y  art. IK dLl 
Renlám ento, se establece como cuota menor la  ae 
una peseta, cotizando los que contribuyan con m ayor 
cantidad en la  misma form a que lo lian  liecho liasta  el 
(iia, á  semejanza de lo que se hace en Madrid.

L a  m itad de la  cuotii se destinani a l fiostenimiento 
del servicio, y  e l sobrante que resu lte se rem itirá a la 
Tesorería central de la  Asocia.ción pava atender a m» 
necesidades generales de la  misma.

A r t  264 E l servicio m edico-tarmaceutico se liara (.n 
la  misma forma que en Madri^d. con arreglo estricto a lo 
dispuesto en  los artículos,239 al 24o de l Reglam ento.

Las bases de concursóse someterán a la  rebaja del 
cincuentá'y cinco por ciento en e l pago de las receta* 
con arreglo á las tarifas del Colegio, y  respecto a los 
específicos y  a,guas m inerales, con un benéfico  
por ciento do los prcícios de l CJatalogo de H. Mclclior

A r r ’26T). No podrá prestarse e l servicio á ningún 
asociado, sin que éste se encuentre a l corriente de sus 
cuotas, siendo de la  responsabilidad de l a f , Ji|ntas pro
vinoiales toda infracción en este ?en,tido. , ..

U t  265. En. a íu ellas provincias ;dqnde la& .luntah 
nr’ovincialos p.ntendióraii que debía organizarse e l servi
cio en  forina. distinta por conveniencia de los asociaüo:, 
óclréiiiistancias especiales, rein itirán.el proyecto de oi
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ganización aprobado por la Junta provincial, para estu
dio y  autorización de la  Junta directiva.

A tt.267 . Los  Delegados podrán consultar á la  Se
cretaría general de esta  Asociación cuantas dudas 
ocurrieran en e l planteam iento del servicio.

59

Dada cuenta en Junta directiva, quedó apro
bado dejmiti'tamente este Reglamento, en Ja 
forma acordada por la Junta general \de seño
res asociados, celebrada el 25 de Mayo último.

Madrid 27 de Junio de 1895.

E l  S üC H K TAR fO  G EN ERAL, 

Jose Zion f ih a re d o ,.

l ’o r la  Juiila  illre c t iv a : 

E l  P r e s iu e h t e ,

José -j&vca'sz J ia r iñ o .

r  -i
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BASES í  ESTATUTOS
Para la  redacción del Esglamento de la  «Ásocia- 

5ión de funcionarios civiles del estado, Ayun
tamientos 7  Diputaciones, activos y cesantes.»

P rim era . La unión de funcionarios civiles 
ha de resultar altamente necesaria, por ser UQ 

hecho reconocido que la asociación es el medio 
más oflcaz para la defensa en todas las clases so
ciales, y, siendo los empleados de la Administra
ción del Estado, de la Provincia y  dtl Municipio 
los mis necesitados hoy de org-aniza«ión conve
niente, se impone la urg'ente necesidad de cons
tituirse, estrechando los lazos de compañerismo 
y procurando al mismo tiempo el mayor número 
de seg'uridades, como base de la moralidad admi
nistrativa y  del más exacto cumplimiento de los 
deberes que impone el fiel desempeño del cargo.

Segunda. Deben constituir esta Asociación 
los funcionarios civiles, en activo y  cesantes, del 
Estado, Diputaciones y Municipios de la Penín
sula y Ultramar.

T erce ra . A  fin de llevar á cabo el principal 
propósito de esta Asociación, se nombrará una

/  ’y  
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J nula directiva ea la que estéu repreyeiitados to
dos los ramos de la Administración, la cual 
procederá á estudiar la forma más conveniente 
para acudir respetuosamente y en súplica justi
ficada á las altas instifnciones y ¿los poderes pú
blicos, demostrando el estado actual de la clase, 
Imériana de amparo y protección, y de leyes y 
disposiciones que leg'alicen su existencia, ksta 
Junta tendrá á su cai‘f>-o el cometido más artluo e 
importante, puesto que su pi-incipal objetivo ha 
de ser presentar las bases de una ley de organi
zación, constituyendo la verdadera carrera admi
nistrativa.

El .trabajo ha de ser detenido y constante. Hay 
que continuar la obra tan brillantemente comeu- 
zaíla por los autores del proyecto de ley discutido, 
y  votada en el Congreso y  presentado al Senado 
en 19 de Diciembre de 1888.

Hay que tener presente que la sei’ia regrlamen- 
tación de los empleados públicos es el medio más 
eflcaz para que cesen los males que aflig-en hoy k 
nuestra Administración, acatando de una vez 
para siempre con la sinrazón, causa de la desdi
cha del funcionario probo y  competente, que care
ce de amparo fiando su gestión únicamente á su 
laboriosidad y honradez. Hay que patentizar de 
manera clara y  evidente que no nos guía propó
sito ni mira determinada de interés personal; 
muy al contrario, si reclamamos derechos y ga 
rantías, es por estimarlo como sólo medio de nor
malizar los procedimientos, despertando benefi
ciosas iniciativas, enseñanzas y competencias,

r>'¿
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dificileS ' (le exigir hoy aute ia inseg’uridail que 
reina en la provisión de puestos'. Hay que seña
lar por nosotros'mismos los males que son causa 
de desprestigio y deshonra, siendo fiscales impla
cables de todo lo injusto, ileffaí é incorrecto. Hay 
<[ue pedir el íaejóramienío de las clases civiles, 
g'arantizando como inmediata v

(58

seg-ura coase -
cuencia las reformas en los servicios, denuncian
do todo aquello que sea remora é inconveniente 
para una pronta tramitación preparadora de las 
resoluciones m-'is equitativas y  leg'ales. Hay que 
pedir, en fin, la inainovilidad completa, pero no 
como privilegio de clase para cubrir ineptitudes 
y desgracias, sino como necesidad apremiante 
j)ara despertar y sostener buenos propósitos, asi
duidad, competencia, ilustración y  perfecto co
nocimiento de nuestras leyes y sus procedimien
tos. La labor ha de ser constante, porque la mi
sión. de organiza!' ha de sustituirse, cuando se 
obtengan los resultados apetecidos, con la de fis
calizar el cumplimiento de esa ley, ampara<lora de 
derechos y ebligacioiies. También será de su com
petencia recibir las quejas de los empleados aso
ciados de la Península y Ultramar, encargándose 
de gestionar de los Centros oficiales cuanto direc
tamente les interese en relación con su carrera, á 
fin de que los residentes fuera de Madrid cuenten 
con agentes seguros en sus compañeros. Debemos 
aspirar al mejoramieuto de la Administración y 
al de laclase; debemos también procurar con en
tereza que no sea constante para nosotros la ley 
de la injusticia. Y1 n  ^  ^
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Busoauios que el empleado, honrado, mteli- 
gente y  laborioso, que ha sabido conquistarse el 
respeto y la consideración de sus jefes, dedican
do su vida á la más escrupulosa fidelidaíl en su 
misión, no sea despojado de su puesto después de 
largas años de servicio, por carecer de influencia, 
quedando relegado á. la mayor desgracia y mise
ria, toda vez que no está- ya en edad de empren
der nuevos y aventurados derroteros. _

Como las leyes provincial y municipal vigen
tes no garantizan la inamovilidad de los funcio
narios de las DipntacionesyAyuntamicntos,apre
ciándose sus condiciones de laboriosidad, honra
dez y competancia, se liace preciso la modificación 
de loa preceptos legales, interesando de los pode
res piiblicos cuanto proceda á la conveniente or
ganización de este personal, que no puede por 
n\enos de ser considerado como parte muy impor
tante de la cafi’erca administrativa del Pastado, 
toda vez que son los encargados de los principa
les ramos de la Administración pública, en sus 
más directas manifestacioaes con los intereses 
generales del pais.

A  estos puntos especiales y á, su completo y 
perfecto desarrollo debe dedicarse la Junta direc
tiva. encargándose de confirmar los propósitos 
más principales á que obedece hoy esta Asocia
ción. Procediendo con tino, y  contando con. la 
fuerza moral de una verdadera y  completa unión, 
es indudable que mucho ba de conseguir.

Cuarta. A l unirnos y  asociarnos, i,o deben 
dominar otros propósitos que los de demostrar
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que el CueiiJo de emplfiaclos civiles posee los co- 
uocímientos precisos y aecesaiios para el buen 
desempeño de su difícil cometido. Es iiecesai-io 
org’anizar diferentes lecciones, seg'ún los ramos 
de la Adiainisti'aoióii. donde se estudien las cues
tiones diversas que en ella se encierran, y  se pre
paren tema-s de discusión en la ciencia del dere
cho y  del procedimiento, resolviéndose las dudas 
que en consulta sobre puntos concretos puedan 
ocuiTÍrse á todos los asociados, y  quién sabe si 
llegará el' día que formaremos un verdadero Ate
neo ó Academia administrativa y  una buena Bi
blioteca, á ’cuyo especial sostenimiento contribu
yeran particularmente los empleados de las orci
nas centrales, si por acaso prosperase la idea.

Quinta. La Junta directiva estudiará los 
medios más prontos y  convenientes á fin de faci- 
liter á los socios y  sus familias la asistencia mé
dico-farmacéutica y los gastos de entieiTo; esta
blecer pensiones para los asociados que queden 
cesantes y pag-as de toca á sus-viudas, con suje
ción á lo prescrito en el Reg'lámento especial que 
se forme para el inmediato planteamiento del 
Montepío y  Caja de Ahorros.

Sex ta . Como el asociarse trae gastos nece
sarios, se hace preciso un pequeño sacñficio por 
parte de los asociados pai-a atender decorosamen
te al pag’O del local y  demás imperiosas aten
ciones.

A  este fin, las cuotas serán como mínimun 1,50 
hasta aquellos sueldos en que el 1 por 100 liqui
do pase de esta canlidad, en cuyo cí^^^a^c^ota
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S(}i>á el referido 1 por 100 dividido ea mensua
lidades en los asociados residentes en Madnd y 
el ’ /í por 100 de los residentes en provincias.

Los medios para constituir el Montepío serán 
expuestos en los Reglomentos especiales que para 
este efecto se redactarán con toda urg-encia por la
Comisión competente.

Séptim a. De la Junta directiva se nombrará 
una Comisión de gobierno interior y  otra de pro- 
pag-andaila primera será laencargada del regimeu 
de la Asociación y de su g-estión financiera; dara 
cuenta justificada, mensualmente, del estado de 
fondos, cuyos balances, aprobados en Junta ge 
neral, serán expuestos al público para concwi- 
miento de los asociados. Formará esta Comisión 
el pesupuesto de gastos é ingresos, que se discu
tirá y aprobará en Junta general, y  con arreglo 
al cual no se han de hacer mas gastos que los 
consignados, á no ser que la Junta general acor
dase autorizar otros. _ _

O ctava . La Junta directiva se formara del 
personal siguiente; Gran protector, S. M. el Key 
Don Alfonso X III, Presidente efectivo, Excelen
tísimo Sr. D. José Alvarez Marino; cuatro Vice
presidentes. Secretario general, Secretario 1. ,be
eretario 2.”. Secretario 3.°, Tesorero, Interventor 
general, v  treinta Vocales para puedan formarse 
las diferentes Comisiones y  ponencias en que han 
de distribuirse los trabajos.

N oven a . Las personas que deseen formar 
parte déla  Asociación, dirigirán la petición por 
ascrito á la Junta directiva, justificando su con
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dición con arreglo á lo que determina la base se- 
H'unda.

Madrid I .“ de Diciembre de 1894.— José Lon y 
Albareda.— Dada cuenta y  leídas estas bases en 
la Junta general de funcionarios públicos, cele
brada el dia 1.° de Diciembre de 1894, ¿las nue- 
■ve la noche en el Circulo de la Unión Mercantil, 
fueron aprobadas por aclamación por los asisten
tes, quedando este ejemplar unido al acta de la 
expresada sesión.— Madrid 2 de Diciembre de 
1894.— El Presidente accidental, F. Ruano.—  
•Secretarios: Francisco Boto, I). Almonacid.—  
Como asociados fundadores é iniciadores, y á 
nombre de los asistentes á la reunión, firmamos 
los siguientes: Ramón Mejuto.— José Cuenca 
Valiente.— Miguel Borrego.— Rafael Alvarez.—  
¿antos González Conde y  Baleato.— Emilio Pa- 
bón.— José Ruiz.— José Alvarez Pasarón.— Vi
cente Sánchez.— Francisco Ecliaide.— José Do
mínguez Gil.— Mariano García.— Norberto Le- 
guey.— Antonio Padilla.— Francisco Alarma.—  
Presentado en este Gobierno de provincia.— Ma
drid 2 de Diciembre de 1894.— El Gobernador 
P. D., R. Sarthoii.— Hay un sello que dice; «Go
bierno de Provincia.— Madrid.»
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JUNTA DIRECTIVA

De la Asooiacion general de Funciosarios Civiles 

áel Estado, Diputaciones 7  Ayuntamientos.

G RAN  PnOTECTOH

M. e l R ey  D. A lfonso X I I I  (q. D. g .).

PRESIDEHTE EFECTIVO

Excmo. Sr. D. José A lvaroz Mariño.

VlCE PRE ‘iIl)E >TE S

, líxcm o. Sr. Marqués de Monistrol.
Timo. Sr. D. Eduardo V incenti K egiiera , Diputado á 

Cortes.
Excm o. Sr. D . Ramón de O ja .

 ̂ Excmo. Sr. D . Guillerm o Laá.
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Exem o Sr. D . Jalio García del Busto, Jefe de A d im -

« e c , e t „ io  . e l

'‘ ^ Í ' r ° D ' l i a S S »  Puente, Jefe de Negoci.do del

“ ’S ^ 'E Í g e t o V a u é i o r . i d .
Sr. D . José G . A learas, id.

| -  D  V . » r 6 n ,  id. del Ministerio de 1»

® t B ! l d o i f o O a d . b . U d
S r  D. Nicolás Ibarrola, id.

l í T i S S i ^ ^ B S Í d á - M i n i s t e r i o  de H a-

St. D . j .  d e l R ivero. id .
Sr D. Francisco Jimenez,

l í ;  § :  ? , » e t o  Moreno Lope., Jete de Neeroeiado del 
Ayuntamiento de Madrid.

Sr. D . A . Piqueras, id .

I :  D ; “ T w i J a n ‘ '¿ f i i ia l  de 1 . D ¡put.ei6n P ro ,in -

c ia l de Madrid. _

f / . D i L l o m e r o ' i o i s ,  Oficial d e l M inisterio deTJl-

S“  d '. Emilio Garda Mo.é, Jubilado de Hacienda.

TESORERO

Exem o. Sr. D . Justo Zaragoza.

1NTERV£H T0R

Excm o. Sr. D . TorLbio Martinez Sánchez.
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SECRETARIO ÜEXÉI1A.L 

Sr. D. José Lon  y  Albareda.

SECRETAKIOS

Sr. D . Dem etrio Alm onacid.
Sr. D. Bom iBgo Paramés.
Sr. IX  Aquilino Muñiz.
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A  t o s  A S O C I A D O S

Circunstancias especiales, ajenas á la volun
tad de la Junta directiva, y  relacionadas coa 
la sitiiación económica, por que viene atravesan
do esta Asociación bien á pesar nuestro, nos han 
obligado á detener la publicación de este Reg-la- 
mento, por vosotros aprobado en Mayo iiltimo. 
A l hacerlo consideramos un deber ineludible di
rigiros nuestro cariñoso saludo, rogi.ndoos, de la 
manera más encarecida posible, os fijéis en la im
portante misión que está llamada á llevar á cabo 
esta Asociación en beneficio de los intereses g:e- 
nerales de las clases civiles.

Conviene pensar que en ios procedimientos mo- 
{lei'nos no hay más que un camino para obtener 
las reformas necesarias 4 toda entidad y  4 toda 
clase social, siendo la única institución fuer
te, reconocida como productora de bienes y  ven
tajas, elemento preciso para toda evolución pro
vechosa, la Asociación, fácil medio de conseguir 
resultados útiles, siempre que se defienda causa 
noble de equidad y  de justicia.
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Nadie mis necesitados de imióa que los fiia- 
cioaarios públicos, porque, si ésta s3 estableciese 
firme y verdadera, los resaltados habrían de ser 
mayores que las esperanzas, siempre q.ue exis
tiesen como principales virtudes el entusiasmo, la 
fe, la calma, la confianza y la constancia, por
que obras de la magnitud de ésta no es posible 
realizarlas en corto espacio de tiempo, teniendo 
que agrupar elementos desunidos y  dispersos 
desde los mis lejanos tiempos, con grandes y 
profundos v i c i o s  de desorganización, que no par
ticipan además de convencimieato íntimo, como 
suele ocurrir en otros países, donde saben 
ciarse y  perseguirse las grandes ventajas de la

Si en nosotros existia alguna duda, debemos 
confesar honradamente que ha desaparecido; abri
gando hoy el mis firme convencimiento de 
que unidos íntimamente los fuücionarios públi
cos de carácter civil, podríamos realizar grandes
empresas en beneficio propio.

Con los trabajos llevados á cabo se ha demostra
do de manera evidente las grandísimas y po
sitivas ventajas que la Asociación puede produ
cir. Si no hubiéramos estado íntimamente uni
dos; si no hubiéramos conquistado el alto concep
to que hoy tenemos de respeto y  de estima ea la 
opinión; sin las facilidades que. proporciona el 
constituirse, agremiarse y  reunirse, ocupando el 
puesto que de derecho nos corresponde en la or- 
^nización social; sin todos los prestigios y con
sideraciones que se conquistan siempre cuando se
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defiendea causas nobles; indadablemeate no se 
nos hubiese permitido ni tan sólo el hecho de 
manifestamos, intentando el reconocimiento de 
derechos naturales y justamente conquistados.

Asociados hablando en nombre de todos, he
mos sido escuchados; el Gobierno se preocupó de 
nuestra súplica; el jefe del partido liberal defen
dió noblemente nuestros derechos en la Junta de 
ex ministros al tratar de la ley de presupuestos 
vigente, aprobándose por unanimidad nuestro 
proyecto de inamovilidad y contrayéndose cerrado 
compromiso para el mañana; en la Comisión de 
presupuestos se sostuvieron grandes batallas por 
nuestro ilustre Vicepresidente D. Eduardo Vin- 
centi, para quien debe ser eterna la gratitud de 
todos; la prensa discutió con calor, empeño y 
constancia, abogando en nuestro favor los dia
rios de mayor circulación de Madrid y  provin
cias. El art. 32 de la ley de presupuestos de 
1892-93, hasta hoy olvidado ó mal cumplido ha 
quedado como consecuencia ratificado en forma 
clara y vigorosa.

El movimiento ha sido poderoso y constante; 
por vez primera se ha reconocido el derecho á la 
inamovilidad de todas las clases generales de la 
Administración pública; se ha roto, en fin, el hie
lo; hemos tenido abogados que nos defiendan y 
hemos sido oídos. Si la causa se ha fallado en 
contra, por ahora, en su fondo ha sido con espe
ciales pronunciamientos en nuestro favor.

Si hoy en los primeros momentos de unión lle
gamos á hacernos escuchar, entablamos más de

^  / 
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sesenta recursos en bieii de nuestros Asociados, 
obteniendo ventajas positivas como las declara
ciones hechas en beneficio de los empleados de la 
Diputación de Madrid; ioerrámos la ley de reten
ciones en la forma práctica que tiene, gracias á 
lá buena acogida que mérecieron ntiestras g-es- 
tiones en las Cámaras; alejamos de la realidad el 
proyecto de ley del Sr. Cárdenas suprimiéndolos 
derechos pasivos; conseg-iiímos que desaparecie
ra de la ley de presupuestos vigente la autori
zación pedida por el Ministerio de la Gobern^ión 
para que los secretarios de los Gobiernos civiles 
fueran de libre nombramiento; si todo esto se ob
tiene en un período constituyente, sin los medios 
que proporcionan las g'randes agrupaciones, cal
culen nuestros queridos compañeros lo que po
dría realizarse perseverando en unión íntima y 
verdadera.

Lo principal, ajuicio de la Junta, era levantar 
la opinión pública en nuestro favor; y esto se jia 
conseguido, puesto que en todas las clases socia
les hemos encontrado satisfactoria acogida. La 
egregia y noble dama que, para bien y gloria de 
la nación española, rige sus destinos, nos ha dis
pensado su regia protección, debiendo á su mu
nificencia el poder contiriuar nuestros activos 
trabajos.

Como las clases civiles no pueden desprenderse 
de grandes cantidades, dado lo exiguo de los suel
dos V lo-considerable de los descuentos, la Junta 
ha establecido ya el servicio médico-farmacéuti 
co en condiciones que deben ser tenidas muy en
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cueata, puesto que se encuentra alejado de las 
contras y deficiencias de otras empresas que sólo 
persiguen explotaciones comerciales.

En los seis meses que lleva establecido el ser
vicio de referencia, pasa de 2.000 pesetas las su
mas satisfechas á las farmacias, puesto que nada 
se escatima y todo se concede con verdadera pro- 
dife>-alidad hasta los más caros específicos; ha
biéndonos separado del sistema emi>Ieado por las 
sociedades existentes de abonar un tanto por ins
cripto, satisfaciendo nosotros el importe de las 
recetas en forma que se beneficie el' industrial, 
exigiéndole al mismo tiempo el cumplimiento de. 
un buen servicio.

Dentro de muy pocos días empezará k darse la 
asistencia á partos por cuenta de la Asociación, 
y  por un profesor dedicado especialmente á. este 
servicio.

Téngase presente, pues, que sólo estas venta
jas positivas liberan con creces la pequeña cuota 
abonable, y  sin perjuicio metálico obtiene el fun 
cionario los beneficios indudables de la Asocia
ción, que contando con la ayuda g-eneral, perfec
cionaría sus servicios, teniendo especialis^tas en 
todos ios ramos,-atendiéndose así á las desgra
cias y enfermedades con recursos pecuniarios; 
dándose también asistencia fúnebre ya en estu
dio, estableciendo convenientes Cooperativas, y 
cuanto pueda beneficiar la vida del empleado.

Terminado está por la Comisión de Asociados, 
nombrada al efecto, el Keglamento de Montepío, 
Banco civil y  Caja de Ahorros, que muy pronto
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. repartirá para vuestro ^
aio á ñu de que le concedáis vuestra sobeiana 

.a iS ón  deencLtrarlo, como esperamos, conve
niente 4 los fines que perseg-uimus. _

A  22.552 ascienden los funcionarios 
que aparecen en las Plan tillas oficiales sin coutw 
los Ministerios de Estado y Ultramar y ^  tem 
uoreros que cobran de créditos especiales Anád^
L  á esta suma la de 10.000, en que pueden cal
cularse los de planta de las “ f  ¿ ¿ S -
tamientos,y medítese la importancia de esta Aso^ 
ciación si todos contribuyesen con sus cuo

*^^lauien llegaría á ser lo poderoso que nosotros?
La usura, que tantos y tantos
familia civil, desaparecería por
ficultades ni sacrificios se oj^anizarían los Mon^
teñios los recursos para enferm edades, la  decía
ración de derechos para cesantías y jubilaciones,
orfandades y  viudedades. „,.nn(S-

Trazados á grandes rasaos 
sitos que animan á esta Junta, y el resultado se 
ria de fácil y sencilla realización con la unión de 
todos; alejando dudas y desconfianzas 
das; con fe en el porvenir y  en las
-ñdas para la dirección  y  afianzamiento de los
fines sociales; acudiendo, cada 
de acción, al triunfo de nuestros ideales contn 
huyendo así poderosamente á 
activo vig-or, confianza á la Junta Directiva par» 
S T s t a ,  siA molestias ni desalientos ..pueda sa
crificarse en bien del mejor resultado común, des-
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pejando el camiao de inconvenieiites y haciendo 
fácil, posible, hacedero el triunfo.

Hay que fijarse mucho en el movimiento em
prendido, concediéndole toda la importancia que 
encierra el acto de habernos constituido manifes
tándonos públicamente con un programa admi
tido y respetado por los poderes públicos, dada la 
Justicia en que está inspirado, y  hay que pensar, 
además, lo verdaderamente terrible del fracaso; 
porque si una vez despleg-ada esta bandera uo 
demosti-amos á su amparo condiciones de aptitud, 
de competencia, de hermandad, de unión; si apa- 
i-ecemos por el conti-ario inactivos y desidiosos, 
si esto aconteciera, sería sin duda lamentable 
desg-racia para todos.

La Junta directiva ha cumplido con sus de
beres. Dentro de pocos días os reunirá en asam
blea g’eneral, dándoos, por medio de la Memoria 
del año, cuenta detallada de sus gestiones. He
mos hecho cuanto humanamente nos ha sido 
posible para navegar sin obstáculos por mar 
tranquila, arribando felizmente á puerto de sal
vación. Ahora sólo tenemos que recomendaros la 
más activa propag-anda, entusiasta fe en los finel 
de la Asociación que ha de realizar como ideas 
brillante la unión de los funcionarios civiles, en 
bien principalmente de la administración general 
<lel país.

Madrid 31 de Diciembre de 1895.
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E l  S e c r e t a h i o  c k k e r a i , ,  

José Lon Albareda.

Poi- la  J u a la  ilii 'ee tiva ;

José A lva ros
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